
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA.FAC.ESf . AD.O7 2-23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS
POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE "LA COMISIÓN ESTATAL DEL
AGUA DE JALISCO", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE
AGUIRRE PACZKA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL
AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE

DENOMINARÁ "CEA", Y POR OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA ARIAS MERCADO Y
ASOCIADOS, S C., REPRESENTADA POR SU ADMINISTRADOR ÚuTCo LA C ADRIANA MERCADo
ouzvÁN, A QUIEN EN Lo SUCESIVo Y PARA LoS EFECToS DEL PRESENTE CoNTRATo SE LE

oeruovrNRnÁ "EL coNTRATISTA"; eUIENES MANIFESTARoN TENER cELEBRADo uN
CoNTRATo DE CoNFoRMIDAD CoN LAS SIGUIENTES DECLARACIoNES v cLÁusuLRs:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA", qUE:

L'1.- Es un Orgonismo Púbtico Descentrqlizodo del Goblerno del Estodo de Jotlsco, creodo por
decreto 218O4lLVfIl0ó det Congreso del Estcrdo, de fecho 3l treinto U uno det mes de enero de
2007 dos mil slete, g pubticodo en e[ periódico oficiol "E[ Estcrdo de Jo.tisco" con fecho 24
ueinticuo.tro del mes de febrero de 2007 dos mil slete, con personotldod juridico g potrimonlo
propio, con cqpocidod poro contro.to.r g obligorse en los términos de los ortlculos 4 pórrofo
sexto, 27,40,43,'l'ló, 124, g 134 de [o Constltución Pollti.ccr de los Estodos Unidos Mextconos,
orticuto 49 de [o Constitución Político del Estodo de Jo.lisco, 5 frocción I, II, XI g XVI de [o Leg
Orgánico del Poder Ejecutiuo del Esto,do de Jotisco, os[ mismo I numerol 1 g 2, numero[ ]

frocción I, 3 nurneroI I frocción iV Y IX, ó, 
.l3, .l4, 

2.l, 23 nurnero[ 1 fro.cción I, II inclso o) ¡.¡ XIX de
[o Leg de Entidodes Poroestototes del Estodo de Jolisco, osI como deI ortlcuto l, 2 frcrcción VIII,
7, 20 frocción I,2l g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios

I.2. Que sus representqntes cuento.n con los focultodes poro obtigorse en los términos de este
contrcrto de conformi.dod con [o dispuesto por los ort[culos'1, 2 froccLón I, IV, VIII, XXXII ¡r 23 de
[o Leg del Aguo Poro e[ Estodo de Jotrsco g sus Municipios, tiene como uncr de sus otribuciones
ejercer en e[ ámbito de su competencio, funciones g otribuciones en mqterio de
odmlnistro.ción, lnformcrclón, ploneoción, controt, superuisión g ui.giloncio de oguos de
jurisdicción estotol U prornouer [o reutitizoción del oguo residuol trotodo, osimismo et dio 13

trece del mes de diciembte de 20lB dos mil dieclocho fue nombrodo por [o Junto de Gobierno
e[ Ingeniero Cortos Vicente Aguirre Poczko, como su Dlrector Genero.l, de conformidod con [o
dlspuesto por e[ ortlcuto 25 de [o Leg del Aguo poro. e[ Estcrdo de Jotisco g sus Munlcipios, g

qulen tlene e[ cqrácter de opoderodo generol poro pleitos g cobronzos g poro octos de
odministroción, en los términos de[ crrtÍculo 35 de [o Leg de[ Aguo poro e[ Estcrdo de Jolisco g

sus Municiplos, osÍ corno [o correspondiente q. los orticutos 31 g 32 det reglomento de [o citodo
[eu.

I.3. Que deriuodo de lcrs funciones de derecho púbtico que [e corresponden, requiere lteuor q
cqbo tos serulcios estiputodos en [o ctáusuto primero del presente contrcrto, de conformidod
con [o Leg de Obro Púbtlco del Estq.do de Jolisco g sus Municiplos en sus ort[culos 1, 2, 3,7
frocción I lnclso b), 14 frocción I, ló, 89 C 91 C qrticulo'lO3 det Reglomento de [o Leg de Obr
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, se procedló q lteuor o ccrbo [o osignoción en [o
modqlidod de Adjudicoción Directcr, con número de osignoción CEA-FAC-EST-AD-O72 23, et
cuol ho sido debidomente oprobodo por e[ Comité Mi.xto de Obro Púbticq, durqnte [q Octouo

Lo presente hojo corresponde o[ ()ontrato de Seruicios Relocionr¡dos con lo ()hro Pirblico o FrFor()s Onrtorros por Tiempo Determinqdo que
cetebron por uno porte lo Comisión Estotol dá[ Aguo de Jotisco g por otro lodo Arros Mercr¡r1o q Asor;rorlor S(). correspondiente o [o
oslgnoción númaro OEA'FA(l.EflT'AD-072-23. qsignodq bojo lo modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29 ho¡os útiles por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito eL dío OB (ocho) cle Septrenrbre clcl 2O2:l (.loi rrrrl ueintitr é.;)Julisco
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(O8) sesión det 2023 (dos mit ueintitrés) con fecho 3l (treinto U uno) de Mogo det 2023 (dos mil
ueintitrés).

I.4.- Medionte [o Cuorto (04) sesión extroordinoriq del oño 2023 (dos mit ueintitrés) de [o Junto
de Gobierno de [o Comisión Estcrtol del Aguo de Jolisco, celebrqd.cr et dio'17 (diecisiete) de Morzo
det 2023 (dos mi[ ueintitrés), se outorizó q[ Director Genero[ de lcr Comisión Estqtq.t del Aguo de
Jqtisco [o cetebrcrción de los contro.tos de obro púbtico oprobodos por e[ Comité Mixto de Obrq
Púbtico de [o Comisión Estqto.t det Aguo d.e Jcrtisco, por [o que se procede cr cetebrcrr e[ presente
contrcrto qnte [o oproboclón reo,tizodo por e[ referido comité en su Décimcr quinto (15) sesión
det 2O23 (dos mL[ ueintitrés) del dio 01 (primero) de Septiembre del 2023 (dos mi[ ueintitrés).

I.5.- Que [o presente osignoción, se bctsó primordiotmente, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA" poTo [o ejecución del serulclo, representó [o obtención de los mejores
condiciones d.e contrq,tqclón poro "CEA", en sus ospectos legot, técnico g económico, qdemás
dichc propuesto., reunio los ,condiciones necesqrios que gorontizon e[ cumptimi.ento del
controto g [o ejecución sotisfoctoricr del seruicio, en cuonto o[ empteo de mo,terlqles de mejor
cctlidod, resistencio. g durobitidod; iguolmente, se consideró que [o empresq contqrá con [q
copocidod económicq, téchlccr g odministrqtiucr congruente con los trobojos o reottzor, o.si

como o que fuerq. de [os lnscrltos en e[ Registro Estotol Único de Proueedores U Controtistos
por [o que e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, oprobó e[ fcrtto cr fquor de [q sociedod mercontil
denominodo. Arlos Mercqdo g Asociodos, S.C., osignondo e[ presente contrqto o "EL

CONTRATISTA" bojo [o modotidod de Adjudicoción Directq.

I.ó.- Con e[ objeto de cubrir los erogociones de [o odjudicoción del presente controto, se
cuentq con recursos qutorlzcrdos del progromo denominqdo Recurso Estcrtol 2023, o ejercer
por [o Comisión Estotol del Aguo de Jo.llsco, e[ trobojo que es necesorio [euor q cqbo, es [o
reotizoción de [os trobojos que se describen en [o ctóusuto prlmero deI presente contrqto.

I.7.- Tiene su domicitio en Auenido Froncio #1726 (rni[ setecientos ueintiséis), Colonio Moderno,
Sector Juorez en eI Municipio de Guodotojoro, Jolisco, Código Postol 44190 (cuorentq g cuqtro
miI ciento nouento), mlsmo que señotq pqrq que se [e proctiquen lqs notificqclones, qún los de
co.rácter personol, [os que surtlrán sus efectos legotes mientros no señqle por escrlto otro
distinto, poro todos los fines g efectos legotes de este. controto.

I.8.- Et presente controto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poTo [euor q cobo [o ejecución de
los trobojos cr que se desfino eI presupuesto outorizodo que se mencionq en [q declqroción I.5,

de ocuerdo con los qctos relqtiuos oI procedimlento de contrq.tqción de Adjudicoiión Directq,
de conformidod con [o estobtecido en los q.rtlcutos 43 numerol ], fro.cción III g 9l de lcr Leg de
Obro Púbtico, del Esto,d,o de Jctisco U sus Municipios g en [o oplicobte o[ Regtomento de [o Leg

de Obro Púbtico del Estodo de Jcrlisco g sus Municiptos, poro to[ efecto se cetebró e[ qcto de
presentoción g operturo de proposlciones e[ dío 23 (ueintitrés) det mes de Agosto det oño 2023
(dos rnit ueintitrés), g e[ octo donde "CEA" hizo sober et fotto de lo licitoción se reoLlzó et dio Ol

(prirnero) del rnes de Septiembre de[ oño 2O23 (dos rni[ ueintitrés), en e[ que se odjudicó ol
controtisto eI presente contrqto poro [o reolizoción de tos trobojos objeto deI mismo.

La preseñte hojo correspondo ol Corrtroto de Seruicios Retocronodos con lo Obro p¡bl¡"o o Precios (Jnitorios por Tiampo Determinqdo que
cetebrqn por unq porte [o Comisión Estqtol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Arros Me¡codo g Asociodos, SC, correspondiente q [o
osignoción número CEA-FAC-EST-AO-O72-23, osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29 hojos útiles por su
onuerso. inclugendo estq, suscrito et díq OB (ocho) de Septiembre del 2O23 (dos mi[ ueintitrés)
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1.9.-Que por [o soto. comporecenciq g firmo de este documento, o.slentcrn tener los focuttodes g

copoci.dod juridicos necesorio,s poro [teuor cr cobo e[ presente ocuerdo g estqr dentro de los
rnárgenes legotes que señoton los d.luersos ordenomientos que los rlgen, ortícutos 1267 ol l27O det
Código Ciuit det Estcrdo de Jolisco.

Ii.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que:

II.'1.- Es uno, personq morol denomincrdo Arios Mercodo g Asociodos, S.C., con copocldod
juridico porq. contrqtcrr g obtigorse o [o ejecución del seruicio objeto de este contrqto, ocredlto
lcr existencio [ego[ de [o sociedod con e[ testlmonio de lcr Escrituro púbtico ló,735 (dieciséis mit
setecientos treinto g cinco) de fecho 13 (trece) de febrero det 2OO9 (dos mit nueue), otorgodo
onte [o fe del Licenciodo Fetipe Vózquez Mortin Notqrio Púbtico 03 (tres) de[ Municipio de
Guodotojoro, Jo[isco., inscrito e[ registro púbtico de [o Propiedod g de comercio del Estodo de
Jotisco, bojo folio electrónico número óO9 I (seis, cero, nueue, uno) de fecho 15 (quince) de Mogo
det 2OO9 (dos rnit nueue).

Se reqtizó modificcrción o [o personq morol menciono.dq qnteriormente, en [o que Ingreso o [o
sociedod como occionisto, [o C. Ano Lcruro Vergoro Guzmán g se modificon tos estotutos
sociotes, con eI testimonio de lcr Escrituro púbtico número 7,9ó8 (siete miI noueclentos sesento
g ocho) de fecho 28 (ueintiocho) de Mogo del oño 2Ol4 (dos mit cotorce), otorgodo onte [o fe del
Iicenciodo Átuo.o Guzmón Merino, Notorio Púbtico número l2ó (ciento ueintiséis) deI Municipio
de Guodotojoro, Jotisco, inscritq en e[ Registro Púbtico de [o Propiedod g de Comercio d.e[

Estodo de Jotisco, bojo fotio etectrónico número óO9 I (seis, cero, nueue, uno) de fecho ló
(dieciséis) de Junio det 2Ol4 (dos mi[ cotorce).

II.2.- Tiene copocldod juridico pcrrcr contrqtqr g obligorse o [o ejecución de[ seruicio objeto g

que dlspone de [o orgonizoción g etementos moterlo,tes, hum<rnos g tecnotógicos suflcientes
poro etto, con ctque de Registro Federcrl de Contribuuentes AMAO9O213D9A. Además, que se
encuentro crl corriente en sus obtigociones fiscoles, [o que ocredito con documento
octuolizodo expedido por e[ Seruicio de Admlnlstrcrclón Tributo.rio (SAT) en [o que se emlte
opinión sobre e[ cumpllmiento de sus obllgoclones fisco.[es, en cumptimiento q. lo dispuesto
por e[ ortícuto 32-D det Código Fiscql de [o Federoción.

Lo C. Adriono Mercqdo Guzmán, quién se identifico con credencio.l poro. uotq.r número
IDMEX2173599736<<1255Oó4198383 (tetro I, letrcr D, letro M, letro E, letro X, dos, uno, siete, tres,
cinco, nueue, nueue, sieté, tres, seis, signo, signo, uno, dos, cinco, cinco, cero, seis, cuotro, uno,
nueue, ocho, tres, ocho, tres), mismo. que se tuuo o [q uisto g obro en copio simple'en e[
expediente conformodo con motluo de [o elqboro.ctón del presente controto, ocredito su
corácter de Administrodor Único, con e[ testimonio de lcr Escrituro púbtico núrnero 7,9óB
(siete rnil nouecientos sesento g ocho) de fecho 28 (ueintiocho) de Mogo det oño 2Ol4 (dos mil
cotorce), otorgodo onte [o fe d.e[ llcenciodo Átuoro Guzrnán Merino, Notorio Públ.ico número
12ó (ciento ueintiséis) del MunicLpio de Guodolcrjoro, Jo[isco, inscrito en e[ Registro Público de
[o Propiedod g de Comerclo del Estodo de Jcrtisco, bojo fotio etectrónlco núrnero óO9 I (seis,

cero, nueue, uno) de fecho]ó (dieciséis) de Junio det 2Ol4 (dos mil cqtorce)., bojo protesto de
declr uerdod, monifiesto que q. [o fechq. de [o suscripción del presente controto dicho
nombromiento no [e hcr sido modificcrdo, reuocodo nl restringldo en formq otguno.

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Serrricios Relocionodos con lo Ot,ro Püblico o Precios lJnitorios por Tiempo Determinodo quo
cetebron por unq pqrte lq Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lqdo Arros Mercddo q Asocrorlos. SC. correspondiente q lq
qsignoción número CEA FAC-EST-AD-o72-23. osignodo bojo to modotidod de Adiudicoción Directq, consistente en 29 hoios útiles por su
onuerso, inctugañdo estq, suscrito et d(o OB (ocho) de Septrembre del 2023 (dos nrrl rrerntitr és)Jcrtisco
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CONTRATO OE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

II.3.- Conoce todos los detotles concerntentes of seruicio requerldo, comprometiéndose o [o
ejecuclón de este contro.to poniendo poro etto todo su experlencio g conocimlento, opticondo
los procedlmlentos más eficientes poro [o reollzqción g cumplimiento de sus obligociones.

IL4.- Se encuentrq registrodo en et Registro Estcrto[ Único de Proueedores U Controtistos, bojo
núrnero C-1309 g que dicho registró está uigente.

II.5.- Ho juzgodo g tomodo en cuento,, todqs lqs condlclones que puedon inftuir en los precios
unltcrrios, totes como [o ubicoción g condiciones qcceso, époccr. del oño en lq cuol se recrtizorán
los trobojos de ocuerdo o[ progromq, obrqs de protección g señolomlento ulot, condiciones del
mercodo de los insumos, mqno de obro, moteriqles g moquinorio en lcr fecho de inicioclón el
presente contrqto, todo [o onterior independientemente de [o que dichos precios lnclugon por
rq.zón de[ costo dlrecto, de[ indirecto de [o utitidod g de los ccrrgos o.dicionotes estobtecidos g
que e[ pogo será por unidod de seruicio termino.do q sotisfcrcción de [o Comi.sión Esto.tol del
Aguo de Jcrtisco.

ILó.- Que [o ejecución del serulcio se ojustorá o[ importe estobtecido en [q ctáusulo segundo.
Sl exlstiero retroso en lcr ejecución del serulcio no imputobte cr [o, Comlslón Esto.tql del Aguo de
Jotisco, como [o pudlero ser [o lncorrectq g/o ineficiente operoción de equipo e lnstcrtqciones
de "EL CONTRATISTA" de ningunq formo lmpllcorón cqmbio olguno o los precios unltorios
cotizo.dos.

II.7.- Que conoce e[ contenldo g los requisitos que estobtece [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo
de Jotisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Ob¡o Púbtico del Estodo de Jolisco g

sus Municipios, osÍ como, e[ contenldo de los qnexos 1 g 2 que contienen: 1).- Progromo generol
de ejecución de los trobojos; 2).- Cotátogo de conceptos, mlsmos que debidomente firmodos
por los portes integron et presente controto. Que ho presentodo e[ progromo de seruicio por
portldos, osí como tombién et l0O7o (cien por clento) de onátisis de precios del seruicio motiuo
del presente controto, q.s[ mismo, [o bitácoro que se obrlrá en [q fecho del inicio de los
trobo.jos, tombién firmo,dos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorón porte integronte de
este contrq.to.

II.8.- Que ho lnspeccionodo debidomente e[ sitio del seruicio objeto de este controto, cr fin de
consideror todos los foctores que interuienen en su ejecución. Mo,nlflesto que dispone de [o
orgonizoción g elementos moterio.tes, humcrnos g tecno[ógicos suficientes poro lo reo,lizoción
det serulcio objeto deI presente controto.

II.9.- Bojo protesto de declr uerdcrd, monifiesto que q [o fecho de lcr suscripción del presente
contrcrto no se encuentrq en los supuestos preuistos en e[ o.rtícuto 48 de [o Leg de Obro
Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, rot'tfi.cqndo e[ contenldo de su escrito de fecho
23 (ueintitrés) de Agosto del 2023 (dos mit ueintitrés).

II.'IO.- Conuiene que s[ ltegose o cqmbior su nocionotidod, seguirá considerándose como
sociedod mexicono respecto q [o concerniente o[ presente contrcrto, g se obligo q no inuo
[o protección de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneficio de [o nqción
mexicono [os derechos derluodos de este controto.

Lo presente hojo corresponde o[ Oontroto de Seruicios Relocio¡odos con lo Obro Pü¡rlico o Frecios [Jnitorios por Tiempo Determinodo que
cetebron por uno porte lo Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro todo Arros Me¡corlo q Asociodos- SC. correspondiente o lo
osignoción número CEA-FAC-EST-AD-O72-23 osignodo bojo [o modolidod de Adiudicoción Directq, conslstonte en 29 hojos útites por su
onuerso, inctugendo esto, suscrito el dío OB (ocho) de Septiembre del 2O23 (dos mil r¡eintitrér;)
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II.11.- Que tiene su domicilto fisccrl en Colte Ouiedo #2549 (dos mil quinlentos Guqrento U

nueue), Cotonlo Sontq Eleno Estodio, C.P. #44230 (cuorento g cuotro mil doscientos
treintcr), en e[ Municipio de Guodotojorq, Jotisco.

III.- "Ambos Portes" dectqrq.n:

III.'1.- Que se ojuston q los términos estiputqdos en e[ presente controto, osl como q [o

estobtecido por los o,rticutos 1260,1267,1269,127' g demós relotiuos g opticobtes en e[ Código
Ciuit det Estqdo de Jotisco.

LII.Z.- Que ocepton lqs especificociones, presupuestos, retcrclón de costos unltorios,
progrqmos de seruicios, ptonos orquitectónicos estructuroles g detol[es de seruicio.
III.3.- Que se obtigon o sujetorse estrlctqmente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este
controto, o todcrs g codo uno de [o,s ctáusutcr.s que [o integron, osl como o sus onexos, los
términos, lineqmientos, procedimientos g requisitos que estobtecen [q Leg de Obro Púbtico det
Esto.do de Jolisco g sus \4unicipios, g su Regtomento de [o Leg de Obro Público del Estcrdo de
JoIisco g sus Municipios, osÍ como los disposiciones qdministrottuo.s que [e seon opticobles.

En uirtud de [o qnterior g con fundomento en [o estiputodo en e[ qrtícuto 134 de to
Constitución PotÍtico. de [os Estodos Unidos Mexicqnos, qsi como en los qrtlcutos 92, 95,97,98
l0O de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtlsco g sus Municipios, de iguo[ monero en e[

o.rticuto ll0 det Regtomento de lcr Leg de Obro Púbticcr del Estqdo de Jcrllsco g sus,Munlcipios,
del mismo modo con los qrt[culos .l,20 fro,cción I,2'1, g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de
Jotisco g sus Munlcipios; los pqrtes otorgon los slguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiendo o. "EL CONTRATISTA" g este se obtigo
o ejecutor e[ seruicio denominodo: ELABoRACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE

DIAGNÓSTICO SOCIOECONÓMICO DEL PROYECTO: ADECUACIÓN DE LA PRESA EL

ZAPOTILLO Y CONSTRUCCIÓN DE ACUEDUCTOS: ZAPOTILLO - EL SALTO Y EL SALTO _ LA

RED - CALDERÓN, PARA EL ABASTECIMIENTO INTEGRAL DE AGUA EN BLOQUE AL ÁREA
METROPOLITANA DE GUADALAJARA, JALISCO, poro ejecutorse en e[ Estodo de Jolisco, bojo
su responsobitidod, dirección profesionot, hosto su totql terrnincrción, e[ cucrl se opegorá
estricto.mente q[ 1).- Progromo generol de ejecución de los trobojos, firmodo por e[ resldente
de obro; g 2).- Cotátogo de conceptos, documentos que se ctnexqn o[ presente g formon porte
integronte deI mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo del seruicio objeto de este controto es por [o
cqntidod de S879,199.97 (ochocientos setentq U nueue rnil ciento nouento U nueue pesos 97 fiOO
M.N.), más [o sumcr de S]4O,ó72.0O (ciento cuorento. mil seiscientos setentq g dos pesos 0O/]OO
M.N.), por concepto de Impuesto q[ Votor Agregodo (I.V.A.), de [o que resultcr un lmporte totol
de Sl'Olg,AZ 97 (un rnittón dleclnueue mil ochocientos setento U un pesos 97/lOO M.N.),

dicho ccrntido.d solo podrá ser reboscrd.o preuio conuenio que cetebren los portes por [o que,
"EL CONTRATISTA" reqlizo, trobojos con un uotor mogor, no tend.rá derecho o[ recto,mo del
pqgo, independientemente de lqs responsobltidodes en que lncurro, poro [o cucrl "EL

CONTRATISTA" deberá obserucrr los especificociones que [o Comlslón Estotol del Aguo de
JoIisco señcrte.

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Seruicios Relocronodos r:on lo Ot¡ro PtiF¡lico o Precios LJnitorios por Ttempo Determinqdo que
celebron por unq pqrte [q Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Arios Mercodo g Asociodos. SC. corrgspondiente q lo
qsignoción número CEA-FAC-EST-AD-O72-23 osignodo bojo lo modolidad de Adjudicoción Directo, consistonto en 29 hojos útiles por su
onuerso. inclugendo estq, suscrito 9l dío OB (ocho) de Septiembre del 2023(do. ñ1rl rrerntitrés)Jolisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-FAC -EST - AD -07 2-23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓU.- "Et- CONTRATISTA" se obtigo o. reollzor los trobojos objeto
del presente contrqto en un ptozo de óO (sesento) dÍos ncrturcrtes, deberá iniclcrr. e[ seruicio
objeto de este contrqto e[ dÍo ll (once) de Septiembre del 2O23 (dos mil ueintitrés), g o
conctuirto preclsomente e[ dÍo O9 (nueue) de Nouiernbre del 2023 (dos rnil ueintitrés),
conforme o[ cqtendorio de obrq entregodo poro [o reqtizqción del seruicio.

Lo ejecución de los trobojos deberá reotizorse con lcr secuenciq g e[ tiempo preuisto en e[
progromq genero,l de ejecución de los trobojos, poctodo en este controto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuqndo seq e[ coso, preuiqmente o [o reolizoción de los
trobojos, deberá trqmitcrr g obtener de lcrs outoridodes competentes los dictámenes,
permisos, licencios, derechos de'boncos de moteriotes, qsÍ como [o propiedod o [otltutoridod
de los derechos de propiedod, inclugendo derechos de uÍo g expropioción de inmuebtes sobre
los cuotes se ejecutorán los trobojos, considerondo [q euo.luoción de impocto ombientol de
conformid.od con e[ ortÍcuto 19 de lo Leg de Obro Púbticcr del Estq.do de Jolisco U sus
Municiplos.

Asimismo, "CEA" se obtlgo ct poner o disposición de "EL CONTRATISTA" e[ o los inmueb'tes en
que debon [leuorse o cqbo los trobojos mqteriq de este controto, osi como los d.ictámenes,
permlsos g licencios que se requieron po,rq su reolizo.ción, cugo trcrmttoción seo competenclo
de "CEA", obseruqndo tonto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los disposlclones que en moterlo
de osentomientos humcrnos, desorrotto urbcrno g construcción que rijon en e[ ómblto Estqto[.

E[ incumptimlento por porte de "CEA" en lcr entregq oportunq del o de los inmuebtes en los que
se lleuqrán o cobo los trobojos cr "EL CONTRATISTA" prorrogorán en iguol plozo [o fecho
ortglnotmente poctodo po'ro' [q conctusión de los trobojos, deblendo constor por escrlto [o
entrego g recepción de los inmuebles citodos de qcuerdo con el qrtlcuto1O3 de lo Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jcrtlsco g sus Municipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- De conformidcrd con e[ qrtlculo lOO, numerol 9 de [o Leg de Obro, Púbtico
del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios, "CEA" no otorgcrrá onticipo, gq que "EL CONTRATISTA",
por medio de su oficio de fecho OB (ocho) de Septiembre del 2023 (dos rnil ueintltrés), renuncio
o[ mlsmo por osI conuenir q sus intereses.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este contrcrto, comprend.idos en e[
progecto g en e[ progro.mo., se pogorán con bqse en precios unitqrlos donde se inctuge e[ pogo
totol que debo cubrirse o "EL CONTRATISTA" poT los gostos dlrectos e lndirectos que originen
los seruicios, e[ finoncicriniento, [o utitidod g e[ costo de los obtigociones estipulodqs en este
contro.to o corgo del propio controtlsto, tos cucrtes se opegqrán cr [q formulcrción de
estimoclones que deberó cubrirse por unidod de concepto de trobojo terminodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismos que oborcorán periodos mensuqtes como máximo, lcrs cuotes
serón presentodos por "EL CONTRATISTA" o [o resldencio de obro, ocompoñodo de [o,

documentoción soporte correspondlente dentro de los ó (seis) dÍos noturotes sigulentes o [o
fechcr de corte poro e[ pogo de los estimociones, de ocuerdo con e[ orticuto lO5 numerot 'l de to
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtlsco g sus Munlcipios, siendo este e[ úttimo dicr de codo
mes, con et objeto de concilior uolúmenes g en su ccr.so outorizor [o estimoción
correspondiente. En coso de que queden dlferencio.s se resotuerán en [o siguiente estlmoción.

Lo presente hojo corresponde q[ Controto de Seruicios Relocionodos con lo Ob¡o PLiblico o Precios [Jnitor ior por Tiempo Oeterminodo que
celebron por unq porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro tqdo Arios Mer.odo r¡ Asocrodos. SC correspondiente o lo
qsignoción número CEA-FA() EST AD O72 23. osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Dir6cto, consistonte en 29 hojos útiles por su
onuerso. inclugendo esto, suscrito e[ dio C]B (ocho) cle Septrembre del 2023 (dos ñul rrerntitrés)

r
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-FAC-EST - AO.O7 2-23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Los pogos de cqdo unq de [o.s estimo,ciones por trobojos ejecutodos son independientes entre
si, cuolquier tipo g secuenclo es sóto poro efecto de control crdminlstrotluo de crcuerdo con e[
qrtlculo'105 numero.t'l'l de [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jqtisco g sus Municipios.

En cqso de que "CEA" reqtice otgún pqgo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegror
estqs co.ntidodes más los intereses correspondientes conforme o[ ortlcuto 105, numerotes'15,
'ló, g demás retotiuos de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jollsco g sus Munlcipios.

Lcr qutorlzoción de los estimqciones, será por conducto de lcr resldenciq de obrcr deslgnodo
por "CEA", por [o que [o fecho de oceptoción g firmo de estimo.ciones debe qsento.rse en [o.

mismo' g en [o bitácoro, "CEA" se reseruo. e[ derecho q rectqmcrrlos trobojos fqttcrntes o mol
ejecutodos g [os pogos req.[izo.dos en exceso.

Lcrs ccrntldodes de trobojo consigno,dos en e[ presente controto son oproxirirodos g por [o
tqnto sujetos o' ucrriociones, sin que por este concepto los precios unitorios conuenidos debqn
modificorse.

Cuondo sin estor terminqdo to totolidod de los trobojos, si o juicio de "CEA" existen trobojos
terminqdos, g estqs pqrtes son ldentlflcobtes g susceptibtes de utitizqrse, podrá poctorse su
recepción, en estos cctsos se leuontqró e[ octcr de recepción fisico g porciol de los trobojos de
conformld.crd con e[ o.rtÍculo'l'l], numerql 3 de lcr Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus
Municipios.

Cuondo los trobojos no se hogon reolizodo de qcuerdo con los térmlnos estipulodos g

mencionodos en los documentos g qnexos que se indicqn en tq declqro,ción II.8 det presente
controto, "CEA" podrá ordeno.r su corrección o reposición lnmedioto con los trobojos
odicionoles que resutten necesqrlos, que horá por su cuentq "EL CONTRATISTA" s1n que tengo
derecho o. retribuclón odlclonol crlguno por etto. En este coso, "CEA", si [o estimo necesorio,
podrá ordenor [o suspensión totol o porciol de [os trobojos controtodos, en tq.nto no se lteue o
cqbo [q corrección o reposiclón de los mismos, sin que esto seo motiuo poro ompllor e[ ptozo
señq.lodo en [q cláusuto. tercero, de este contrqto poro lo terminqción de los trobojos.

SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIoNES.- "EL coNTRATISTA" recibirá como pogo totol
por [o ejecución sqtisfqitoriq de los trobojos, e[ lmporte que resutte de oplicor los precios
unttorios o [crs contidcrdes de seruicio reotlzodo en los fechos que "CEA" 'determine, lcrs

estimociones de seruicio ejecutodo se ho.rón con lnteruqlos no mqgores de un mes; los
estimociones se liquldorán uno uez sotlsfechos los requisitos estoblecidos pcrrct su trómite,
obonondo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resulte de opticor los precios unito.rios q los
cqntidqdes d.e seruicio contrqto.do de conformldqd con los ortícutos 2 numerol l, frocción VIII
g 1O5 numerol I de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jottsco g sus Municipios.

Lo presente holo corresponde of Controto cle Sevr¡icios Retocionodos con lo ()bro PLibticq o precios Unitor ros por Tiempo Determinqdo que
celebron por unq porte lq Comisión Estotot det Aguo de Jolisco g por otro lodo Arros Mercodo t¡ Asocrodos. SC. correspondiente o [q
osignoción número CEA-FAC-ESf AD-O72-23, qsignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29 hojos ütites por su
onuerso, inclugendo estq, suscrito al dio OB (ocho) de Septiembr e clel 2O23 (dos ñr ll rrerntitr ás)
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Lcr residencio de obrcr cuento con un plozo no mctuor de 0ó (seis) dlos ncrturo.tes siguientes o [o
presentoción de lcrs estimoclones, poro reotizor su reuislón g outorizcrción. "CEA" debe pogor
lqs estlmcrciones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitidcrd, en un plozo no mogor o 2O
(ueinte) dios nqturqles, contqdos q portir de su outorizoción por lo. residenciq de obrq
correspondiente.
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

"EL CONTRATISTA" et<rbororá estimqciones porclotes hosto por el 95olo nouento g clnco por
clento del importe totol del controto U uno estlmq.ción gtobot o de finiquito que lnctugo todqs
lqs estimqciones porclotes más e[ serulclo ejecutodo qún no pogodo, en su ccrso, lnclugendo
conuenlo en monto. En coso de existir un conuenio modificcrtorio en cuonto q[ monto, este se
integrorá of 057o poro [o etoboroclón de [o estimoción gtobot o de finiquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cotátogo. Cuondo q
juici.o de "CEA" seo necesqrio lteuor o, cqbo trobojos que no estén comprendidos en e[ progecto
U progromq se considerqn en [o siguiente formo, de ocuerdo con e[ orticrrlo1O7 de [o Leg de
Obro Púbtlco del Estodo de Jotisco g sus Municipios g con e[ qrtículo'145 det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico. del Estodo de Jcrtisco 9 sus Munlclpios:

l. Cuondo duronte [o ejecución de los trobojos se requlerq lcr reolizoción de contldqdes o
conceptos de trobojo qdicionotes o los preuistos orlginotmente, "CEA" podrá outorizo.r eI pogo
de los estlmoclones de los trobojos ejecutodos, uigilondo que dichos incrementos no rebosen el
presupuesto outorlzqdo en eI controto.

2. Cucrndo poro [o ejecución de trobojos extrcrordlnorios no seq necesqrlo [o qutorizoción de
presupuesto crd[clono.t, eI ocuerdo pctrct su reotizoción se osentorá en lcr bitácoro.

3. Si los requertmlentos de uotúmenes extro.ordincrrios reboson eI presupuestó preuisto, "CEA"
podró outorizorlos mediq.nte conuenio suscrito en los términos del orticuto102 de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios.

4. Trotándose de contidodes odicionotes, éstos se pogorán o los precios unitorlos poctodos
orlginotmente o conforme o, los ojustes que hubieren sldo reconocldos.

5. Trq.tándose de conceptos no preuistos en e[ cotátogo de conceptos del controto, sus precios
unito.rios deberón ser conciIiodo§ g outorlzodos, preuiomente cr su ejecuctón g pogo.

Si duronte [o ejecución del serulcio surge [o necesido,d de reotizor trobojos por conceptos no
preuistos en eI cotátogo originol deI contro.to, "EL CONTRATISTA" debeTó presentor los o'nállsis
de precios correspondientes con [q documentoción que los soporte g opouos necesorlos poro
su reuislón, preuiomente q su ejecución; lcr concitioción g outorizqción de los referldos precios
unitorios deberá reolizcrrse durcrnte los slguientes 15 (quince) dios hábites cr su presentoclón.

Cuqndo los conceptos no preuistos seon de urgente reotlzoción poro [o continuoción del
seruicio, se podrán lnicicrr los trobojos sin [q concilio.ción g outorizoción de precios, en cugo
co.so dichq crutorizcrc[ón no podrá exceder de'lO (diez) dicrs hábites o portir de que e[ contrcrtisto
[os propongo.

Porcr [o determincrción de [os nueuos precios unitorios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederán en e[ siguiente orden g mcrnerq, siendo cqdq fro,cc[ón exclugente de [q ontertor:

I. Hqcerlo con bqse en los costos dtrectos estlpulodos en e[ controto g que seon optlcobtes
o. [os nueuos conceptos; g

Lq pr6s6nte hojo corresponde of (lontroto de Seruicios Relocionodos con lo ()bro Público o Precios L.Jnitorios por Tiempo Dáterminqdo que
celebron por uno porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Arros Mercorlo q Asociocios. SO. correspondiente o [o
osignoción número CEA-FAC-EST-AD-O72-23. qsignqdo bojo [o modol(dod dc Adjudicoción Directq, consistente en 29 hojos útités por su
onuerso, inclugendo 6stq, suscrito e[ dÍo OB (ocho) de Septiembre del 2O23 (clos nril rreintitrés)Jotisco

Página 8 de 29

6

\

2



COMIS]ON ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

II. Determinor los nueuos preclos unltorios o portlr de los etementos contenidos en [os
crnátisls de los precios go estobtecidos en e[ contrcrto.

Po.ro los efectos de [q frcrcción onterior, los elementos q considerqr se referirán q [o

siguiente: los lnsumos con sus costos; los consumos g los rendimientos por unidod de
seruicio en lqs mismos condiciones o' lo's orlglnotes g los costos indirectos, de
flnq.nciomiento, corgo por utilldod g corgos odicionotes.

III. Lo oplicoción de los etementos señotodos en lcr frocción onterlor será [o bose poro [o
determincrción de los nueuos preclos unitorios, debiendo conslderor [o stgulente:

o.. Los costos de los insumos estobtecldos en e[ contrq.to, se oplicorán directomente o
los consumos cotcutodos por unidod de seruicio poro [o ejecuclón de los trobojos no
preuistos de que se trcrte;

b. Cuo.ndo se requieron insumos que no estén contenidos en e[ controto g e[ importe
conjunto de éstos no excedcr det 25 (ueintlclnco) por ciento del uqtor del nueuo precio, se
podrán oplicor [os costos inuestigodos en e[ mercqdo concitiodos por [os portes. Lo
condición qnterior no será limitotiuo en eI caso de equipos de instqlo,ción permonente,
poro los cuotes se opticorá e[ costo inuestigodo g concitiodo; debiendo consideror que
los costos de los insumos deben estqr referidos q los presentodos en e[ crcto de
presentoción g operturq de proposiciones;

c. Poro, determino.r [os consumos g los rendimientos de un precio unito,rio poro trobojos
extrqordinqrios se deberá tomor como bose e[ onállsis de un precio estoblecldo en e[
contrqto cugo procedlmiento constructiuo seo' similqr, ojustando los consumos g

rend.imientos en funclón det grodo de dificultod g otconce de[ nueuo precio,
conseruo.ndo [o relqción que guorden entre s[ los consumos U los rendimientos en los
onátisis de precios unitcrrios de conceptos de trcrbojos existentes en eI cotálogo origi.no[;
U

d. Cuondo no seo' posibte determinqr e[ precio unito.rio en los términos de [os
frocciones onteriores, sollcitorán o" EL CONTRATISTA" que presente unq propuesto de
conceptos g precios unltcrrlos, estqbteclendo un plozo poro e[[o, debiendo emitlr e[
dictcrmen de resolución dentro de los 20 (ueinte) d[crs noturotes slguientes o oquél en
que recibo [o propuestcr. "EL CONTRATISTA" deberá cqtcutor e[ nueuo precio opticondo
los costos de [os insumos contenidos en [os preclos unitorios de[ contrqto g poro. los que
no estén contenidos en ettos propondrá los que hogo inuestigodo en et mercodo,
proporcioncrndo los opoUos necesorios g concitiondo éstos con "CEA", consid.ero.ndo que
los costos de los lnsumos deberán estqr referidos o los presentqdos en e[ octo de
presentoctón g operturo de proposiciones.

NOVENA.- GARANTÍAS:

"EL CONTRATISTA" debeTá otorgor gorontíos en oplicoción o [o dispuesto por e[ orticuto 98 de
[o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Municlpios, osimismo con los orticutos 112 g

113 det Regtomento de lcr Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jollsco g sus Municiplos.

Lo presenté hojo corresponde o[ Oontroto cle Seruicios Relocionodos con Io ()bro Publico o Precior LJnitorios por Tiempo Determinodo quo
celebron por unq porte [o Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro lodo Arrqs Mercodo q Asor:iodo.; SC. corrsspondieñte o [q
osignoción número ()EA.FA(l-EST-AD O72-23. osignodo boio to modotidod de Adjudicoción Directq, consistente en 29 hoiqs útites por su
onuérso, inctuuendo esto, suscrito e[ dio Ot] (ocho) de Septrembre clel 2O23 (dos rnrl rrerntitrás)
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Poro gorontizor e[ cumptimiento de todcrs g codo uno de los obtigociones. deriucrdqs del
presente contrqto "EL CONTRATISTA" presentó [o pólizo de flonzo número O73350-OOOOO
(cero, siete, tres, tres, clnco, cero, guion, cero, cero, cero, cero, cero) de fecho OB (ocho) de
Septiembre det 2023 (dos rnil ueintitrés), por [o co.ntidod de $lOl,9B7.2O (ciento un mil
nouecientos ochento g siete pesos 2O/IOOM N.), por e[ ]Oolo (diez por ciento) del importe de los
trobojos controtodos, lnctuge e[ Impuesto o[ Vqlor Agregodo (I.V.A.), otorgodo por Tokio
Morine HCC México Compoñlo Afionzodoro, S.A. de C.V., o fquor de [o SecretorÍo de [o
Hociendq Púbtico deI Estodo de Jq[[sco, qnte [o Comlsión EstotoI deI Aguo de Jotisco.

A).- Que [o flonzcr se otorgorá otendiendo q todqs los estlputociones contenidos en e[
controto.

B).- Que [o fionzq permonecerá ulgente durcrnte e[ cumptimiento de [o obtigoción que
gorontice g contlnuorá uigente en co'so de que se otorgue prórrogo o[ cumptimiento del
controto, qsI como duronte [q substqncioclón de todos los recursos legotes o de los juiclos que
se interpongo'n g ho.sto que se dlcte resotución definitiuo que quede firme;

C).- Que [o o.fionzodoro, o.cepto, expresqmente someterse o [os procedimientos de ejecución
preuistos en [q Leg de Instituciones de Seguros g de Fionzqs pcrrct [o. efectiuidcd de lcrs

mlsmos, oún poro e[ co'so de que procedo e[ cobro de indemnizcrción por morcr, con motluo del
pqgo extemporáneo del importe de [o pótizo de fionzo requerido, e[ procedimlento de
ejecución seró e[ preuisto en e[ ortículo 282 de lcr citodo Leg, debiéndose otender poro e[ cobro
de indemnizcrción por morq. [o dispuesto en eI o.rtÍculo 283 de dicho Leg.

En cqso de [o celebroción de conuenios poro. ompIior e[ monto del contrcrto, se deberó reotizor
[o rnodificoción correspondiente o. [o flonzo de cumptlmiento de conformidod con eI ort[cuto
l2l det Regtomento de lcr Leg de Obro Púbtlco del Estodo de Jotlsco g sus Munlcipios.

Et soldo resuttonte det finlquito se deberó pogor o reembotscrr dentro de los sigulentes 2O d(os
g uno uez cubierto los mlsmos, se leuontorá e[ octo crdministrotiuo. que dé por extinguidos los
derechos g obligociones poctodos en e[ contrqto, de conformidod con e[ qrtÍculo 1'12 de lo Leg
de Obro Púbticcr del Estodo de Jo[isco g sus Municipios.

Porq cqncetq.r [o, fio.nzo, será requisito contor con et octo crdministrcrtiuo de extinción de
derechos g obligociones, o bien, e[ finiquito U, en coso de existir sqldos q corgo del contrqtlstcr,
[o liquidoción correspondiente de conformidod con e[ ortlculo'll9 det Regtomento de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios.

En tonto "EL CONTRATISTA" no otorgue los fionzqs no se perfeccionorá e[ controto g no
surtirá efecto q[guno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuqndo o portir del octo de [o presentoción g operturo de
proposiciones ocurron circunstcrnclos de orden económico no preuistos en e[ controto que
determinen un oumento o reducción de los costos directos de [os trobojos oún no ejecutodos

Lo presents hojo corresponde ol Corrtroto de Serrricios Relocionodos con lo ()bro Priblico o Prer:ios l-.)nitorios por fienpb Determinodo que
celebron por uno porte to Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lodo ,Arros Mercodo q Asor;rodos S() correspondiente o lo
asignoción número CEA-FA(l-EST-AD-O72-23. osignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Directo, consist.nte en 29 hojqs útiles por su
onuerso, inctugendo estq, suscrito et dio OB (ocho) de Septiembre ciel 2O23 (dos nul \rerntitré.r)
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De conformidod con [o preulsto por e[ o.rtlcuto 12O det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico
del Esto.do de Jotisco U sus Municipios, los pólizos de flonzo deberán contener o[ menos los
slgulentes preulsiones:
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conforme qI progrcrmo' cgnuenldo, dichos costos, cuondo procedon, deberán ser modificodos
otendiendo o[ procedimiento de ojuste de costos directos esto.btectdo en e[ qrtícrrrto'lOó de [o
Leg de Obro Púbticcr de[ Esto,do de Jotisco g sus Municiplos.

Po.ro, e[ efecto del párrofo o,nterior, "EL CONTRATISTA" contqrá con un plozo de 30 (treinto)
díos noturotes siguientes q [q pubticoclón de los Índices opticobtes o[ mes correspondlente deI
lncremento pqrct presentqr su soticltud, pero inuo.rlqbtemente dentro del plozo de ejecución de
los trobojos.

Tronscurrido el. ptozo estobtecido en e[ párro.fo onterior sin que se hublere sot'rci.todo e[ ojuste
de costos se perderá eI derecho de soticitcrrto.

E[ procedimiento de ojustes de costos directos, sólo procederá poro los contro.tos o' bose de
precios unitqrlos como el presente.

Cuondo se estobtezco e[ cumptimiento de obtigoci.ones que inuotucren e[ pogo o inuersión en
monedo extronjero deberá operor e[ ojuste de costos de ocuerdo o los uqriqciones en [o
poridod cqmbiorio de [o monedo de que se tro.te con los pesos mexicqnos.

Cuondo en [o listo de insumos necesorlos poro [o reotizoción de los trobojos se registren
bienes de importoclón, poro referenclo de ojuste, en e[ contrqto se fijorá [o por'tdod del peso
existente en [o fechcr de ¡iresentoclón de [o propuesto.

Cuqndo [o soticitud de ojuste de costos directos secr crl qtzcr, será "EL CONTRATISTA" quien lo
promueuq g podrá hcrcerto hosto [o. fecho lÍ.mite outorizodo poro [o conctusión de los trobojos
que [e fueron encomendodos.

"CEA", dentro de los 30 (treinto) dicrs nqturcrles siguientes o [q sotici.tud de ojuste de costos
directos, emitirá por oficio [o. resotución que procedo, en coso controrio [o soticitud se tendró
por no oprobodo, dejondo los derechos cr sotuo deI sotlcitonte.

Sl resulto un excedente en e[ ontlclpo, debe qmortlzqrse proporcionqtmente en los pogos
posteriores, hosto quedor soldodo en [o úttimo liquidoción.

Los recursos flnoncieros necesorios poro cubrir los modificclciones en coso de qumento, no
deben inctuirse en conuenios qdicionqles, sino que "CEA" preuerá [o. suficiencio presupuestol
dentro de su progromo de lnuerslones.

Cuqndo [q documentqción mediqnte to que se promueuo e[ ojuste de costos dlrectos seo
deficiente o incompleto, "CEA" opercibirá por escrlto o" EL CONTRATISTA" po'Tq que, en eI plozo
de 15 (quince) dÍcrs o portir de que [e seq requerido, subsone e[ error o comptemente [o
informqclón soIic ito.da

Trqnscurrido e[ ptozo señotodo en e[ párrcrfo onterior sin que e[ promouente desohogue e[
operclbimlento, o no [o qtendiere en formo. correcto, se [e tendrá por no presentodo
solicitud de ojuste de costos directos.

Lo presente hoio corresponde q[ Córrtroto de Seruicios Retocronodos con lo Obro Pribtico o Precios [Jnitorios por Tiempo Determinodo que
celebrqn por uno porte lq Comisión Estotol del Aguo de Jqtisco U por otro lodo Arios Mercodo u Asociodos SC. correspondiente o lo
osignoción número CEA-FAC-EST-AD-O72-23. osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Oirectq, consistente en 29 hoios útiles por su
onuerso, inctugendo estq. suscrito e[ diq OB (ocho) de Septiembre clel 2O23 (dos n\il \reintitrás)
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBL]CA

E[ reconocimiento por ojuste de costos directos en oumento o reducción se deberá incluir en el
pogo de los estimqcionqs subsecuentes, considerqndo e[ último porcentoje de ojuste que se
tengo o.utorizo.do

No dqrá lugor o ojuste de costos d.lrectos los cuotqs compensotorios cr que conforme q [o' leg de
[o mcrtericr pudiero estor sujeto [o importqción de bienes contemptodos en [o reo.[izqci.ón d.e [os
trobojos.
EI ojuste de costos d.irectos se sujetorá o los siguientes disposiciones:

o) Lo reuisión de codq uno de los precios unitorios del contro.to;
b) Lo reuisión de un grupo de precios unitqrios, que muttlptlccrdos por sus correspondientes
cqntidodes de trobojo por ejecutor, representen por [o menos et 8O7" del importe totq.[ del
contrqto; U

c) En e[ co.so d.e trobojos en que se esto.btezco [o proporción en que interuienen los lnsumos en
e[ totol del costo directo de los mlsmos e[ ojuste respectiuo puede determino,rse medlonte [q
qctuo.tizqclón de los costos de los tnsumos que lnteruienen en dichos proporciones.

II. Poro los procedlmientos señotod.os en los incisos cr), b) U c) de [o frocción I, los contrcrtistos
serán responsobles de promouer los ojustes de costos, o efecto de que "CEA" los reulse g
dictomine.

IIL E[ procedimiento de ojuste se sujetcrrá o [o siguiente:

o) Los ojustes se cotculcr.rán o portir del mes en que se hogo producido e[ incremento o
decremento en e[ costo de los lnsumos, respecto de los trobojos pendlentes de ejecutor,
conforme o[ progrorno de ejecución poctqdo en e[ contrcrto o, en coso de existir otro.so no
imputobte o "EL CONTRATISTA", conforme o[ progromo conuenido;

b) Poro, efectos de cqdq unq de lqs reuisiones g ojustes de los costos, que se presenten duronte
[o ejecución d.e los trobojos, e[ mes de orlgen de estos será e[ correspondiente o[ octo de
presentoción g operturo de proposiciones, opticándose e[ útti.mo foctor que se hogo outorizodo;

c) Los lncrementos o decrementos de los costos de los insumos serán cqtcutodos con bose en
los Índices de costos de obro.s púbticos que determine e[ Bonco de México, o en su defecto "CEA";

d) Cuo.ndo los lndices que requlercrn tonto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los pubticodos por e[ Bonco de México, [o segundo procederá o cotculorlos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme o los preclos que inuestiguen, por mercodeo directo
o en publicqciones especlotizodos nociono.les o internq.cionqtes considerondo o[ menos tres
fuentes distintq.s o utitizondo los lineqmientos g metodotogÍ,o que expido e[ Bonco de México;

e) Los precios unito.rios óriginotes del controto serán [q bo,se pqrq determinoción de ojustes
hostq [o terminoción de los trobojos controtodos;

Lo presente hojo corresponde q[ Corrtroto de Seruicios Relocionodos con lo Obrq PLiblico o P¡ecros l]nitorios por Tiempo Ogterminqdo que
cetebrqn por uno pqrte lo Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lodo Arros Mercodo q Asociodos. SC. correspondiente o lo
osigñqción número CEA-FAC-ESl-AD-O72-23. osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Directo, coñsistonte en 29 hojos útites por su
onuerso, inclugendo estq, suscrito e[ diq OB (ocho) de Septiembre clet 2O23 (clos nlrl ueintrtrés)
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I. EI ojuste podrá lteuorse o cobo medlcrnte cuotquiero de [os slguientes procedlmientos:
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f) E[ ojuste, en su coso, se opticoró o [os costos directos, conseruq.ndo constqntes los
porcentojes de los costos lndirectos, e[ costo por finonclqmiento g e[ corgo de utitidod
originotes;

g) A los demás lineomientos que se estobtezcqn en e[ Reglomento de [o Leg de Obro Público
poro e[ Esto,do de Jqtlsco g sus Munlcipios.

IV. Uno uez opticodo e[ procedlmiento respectluo, g determinodos los foctores de ojuste o los
costos d.lrectos, éstos se optlcorán o[ importe de los estlmcrciones generodos, sin que resulte
neceso,rio modifico.r [o gorontÍo de cumptimiento deI contrqto iniclo.tmente otorgodo.

V. Cuo.ndo existon trobojos ejecutodos fuero. del periodo progromod.o, por cousq. imputobte o
"EL CONTRATISTA", e[ ojuste se reolizorá considerondo e[ periodo en que debieron ser
ejecutodos, conforme oI progromq conuenido.

E[ ojuste de costos de indirectos g finonciqmiento procederó únicqmente cuqndo hubiere
prórrogo de ptozos de termino.ción del seruicio, debiéndose estobtecer en los conuenios si estos
son sujetos o dicho ojuste.

Poro e[ ojuste de costos indlrectos se estcrrá o to dlspuesto en e[ Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.

EI foctor de utitidod debe ser lnuoriobte duronte eI ejercicio deI controto

E[ costo por ftnonclomiento estcrró sujeto o ojuste de ocuerdo o los uoriociones de [o toso de
interés que "EL CONTRATISTA" hogo considerodo en su proposición

Poro e[ cólcuto de los incrementos o decrementos de tos insumos o que hcrce referencio e[
inciso c) de lo frocción III det numerol 15 det orticuto lOó de [o Leg de Obro Púbtico poro e[
Estodo de Jcrlisco g sus Munlcipios, se utiIizorón los (ndices pubticodos por e[ Instituto Nqciono.l
de Estodístico g Geogrcrfio (INEGI).

Cuondo existon trobojos ejecutodos fuero del periodo progromodo, por couso imputobte o "EL

CONTRATISTA", se estqró en [o dispuesto en [o fro.cción V del numerol 15 del qrticulo'lOó de to
Leg de Obro Púbtico pcrrcr e[ Estodo de Jollsco g sus Municipios, sotuo en e[ ccrso de que e[ fo.ctor
de ojuste correspondiente q[ mes en e[ que efectluomente se ejecutoron, seo inferlor o oquel en
que debieron ejecutorse, en cuUo supuesto se oplicorá este úttlmo.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su porte "EL CONTRATISTA" se obtigo o tener
en e[ [ugor de los trobojos onticlpodomente o un profesionol que [o represente, e[ cuo,[ deberá
ser especiolisto en [o mqteriq, preuiomente qceptqdo por "CEA" U cugo' oceptoción [o podrá
reuocor q su criterio, e[ represento.nte de "EL CONTRATISTA" deberá estor focuttodo poro
ejecutor los trobojos o' que se refiere este contrqto, crsi como pqro. oceptor g objetor los
obseruo.clones de seruicio que se formulen g en generol poro qctucrr o nombre g por cuento
de "EL CONTRATISTA" de conformidqd con los ortlcutos 2 9104 de [o Leg de Obro Púbtico det
Esto.do de Jolisco g sus Municipios, de iguol monero con e[ orticulo 13ó det Reglomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqli.sco g sus Municipios.

Lq presgnte hoio corresponde dt Contrato de Se¡uicios Relocionodos con lo ()bro Priblico o precios (Jnitorios por Tiempo Determinodo que
celebron por uno pqrté lo Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Arros Mercodo q A:;rrr:iorJos. S(). correspondiente q lq
qsignoción núméro OEA-FAC-EST-AD-O72-23. osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29 hojos útites por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito e[ d(o OB (ocho) de Septrembre clel 2023 (dos ñ\rl \rerntitrés)
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DÉcIMA sEGUNDA.- oBLIGACIoNES oBRERo-pATRoNALES.- "EL coNTRATrsrA" como
empresorio g potrón será e[ únlco responsobte de los obtlgociones obrero-potronqles o.nte los
diuerso.s q.utorldo,des, slndlcqtos, instituciones, orgonismos púbticos de Concitloción, Juntos
de Concilioclón g Arbitroje g Tribunoles Loborotes, seon del orden federo.l o locot, deriuodo de
los disposiciones legoles g demás ordenomientos en mcrteriq. de trobojo, seguridod sociot,
copocitoción g odiestro.miento, qsÍ como normcts de seguridod e higiene en los centros de
trobojo.
"EL CONTRATISTA" se obllgo por [o mismo o responder por tod.os lo,s rectomociones que los
trobojodores presenten en su contrq o contro "CEA" en retoción con [os trobojos objeto de[
presente controto, osÍ como tq.mbién con quienes les sumlnistre mqteriotes poro [q mlsmq.
En rozón de [o onterior bojo ninguno circunstoncicr [o "CEA" se conslderorá potrón sustituto,
potrón contrcrtonte, intermedicrrio o responsoble sotidqrlo conforme q tos qrticutos 13, 14 g 15

de [o Leg Fed.erol del Trobojo, por ser crjeno o ese uinculo obrero potronot, g no existir
subordinoción de los ouxiliores de "EL CONTRATISTA", quedondo q sotuo de cuotquier
reclo.mo,ción o indemnizoción que se origine entre oqueltos, siendo por ende "EL

CONTRATISTA", et responscrbte de los octos u omtsiones imputobtes cr sus representontes,
trobojodores, foctores o dependientes, liberondo o "CEA", g monteniéndoto o sotuo de
cuolquier reclomoción, responsobitidod legot, procedimiento odminlstrotiuo g juicio loborol
de conformidod con los ortÍcutos'1918, 1923 g 1924 del Código Ciuit Federot.

En co.so de no hqcerto "EL CONTRATISTA" será responso.ble de rescrrcir [os do.ños g perjuicios
ocoslono.d.o o "CEA", conslderqndo como mlnimo indemnizcrclón e[ monto de lcrs muttcrs,
condeno.s, créditos fiscotes o conuenios de concilioción que hogo tenldo que pcrgqr "CEA" por
motiuo de los obligociones obrero-pcrtronoles, independlentemente que se determine [o
rescisión crdminlstrotiuo deI contrqto.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Poro e[ cuinpl.imiento del
presente controto, "EL CONTRATISTA" se obllgo q empteor personol técnlco especiotlzodo
poro [o ejecución de los trobojos objeto deI presente controto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DÉCIMA CUARTA.- DAÑOS A TERCERoS.- "EL CONTRATTSTA" seTá e[ único responsoble de los
doños g perjuicios que con motiuo del serulcio se cousen o "CEA" o q terceros, por no qjustorse
o. [o estipulqdo en e[ contro.to, por inobseruoncio de los disposiciones dodos por éste o por los
ulotq.clones o tos Leges g Regtomentos opticobles.

"EL CONTRATISTA" será el único responsobte de [o ejecución del seruicio relocionqdo con [o
obro púbtico g debe sujetorse o todos los regtomentos g ordenomientos de lcrs o,utorldo.des
competentes en moterio de construcción, seguridod, uso de [o uícr púbtico, protección
ecotógico g de medlo qmbiente que rijon en e[ ámbito federo,t, estqtql o munlcipol, crsl como o.

los lnstrucciones que o[ efecto seño.te "CEA". Los responsobitidodes g los doños g perjuicios
que resuttoren por su lnobseruqncio por porte del controtisto serán o corgo de este, de
conformidod con e[ ortlculo lO3 numercrl 4 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g

sus Municipios.

Lo presente hojo correspondg q[ (]ortrqto <le Serrricios Relocior]odos co¡r lo Ohro Priblico o preoios Onitorios por Tiempo Ooterminodo que
celabron por una porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Arios Mercodo q Arociodos. S(] correspondiente q lq
osignoción número CEA FAC-ESl AD-O72-23 osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29 hojos útiles por su
onuerso, inctugendo esto, suscrito et dío OB (ocho) de Septiembre clel 2O2l.l (do: m(l r)erntitrés)Jolisco
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En co.so de no hqcerlo, "EL CONTRATISTA" será responsoble de resorcir los doños g perjuicios
ocosionq.dos o "CEA", conslderqndo como mínimq indemnizqción e[ monto de los multos,
condenos de indemnizoción o créditos fiscotes que hogo tenido que pogqr "CEA" por motiuo
de [os doños occrslonodos por "EL CONTRATISTA" o terceros, independientemente que se
determine [o resclsión qdmlnistrotiuo deI controto.

DÉcIMA euINTA.- SUBCoNTRATOS.- "EL coNTRATISTA" no podrá encomendcrr ni
subcontrotor con otrq persono fÍsico o morol to ejecución totol o porciol de[ seruicio, sotuo
outorizoclón expreso preulo g por escrlto por porte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requiero. subcontrotqr o' otro empreso poro [o ejecución de uncr porte de[
seruicio mencionqdo o respecto de trobojos especlotizodos det mismo seruicio .o odquiero
moterioles o equlpo que inctugon su lnstcrlcrción, deberá soticitq.rlo por escrlto con 15 (quince)
dios de onticipoción o "CEA" crcompoñondo lcr documentqción correspondiente, en estos
cosos "EL CONTRATISTA" seguirá siendo responsobte de to ejecución de los seruicios, sln que
e[ tercero quede subrogodo en ninguno de los derechos de oquet, de conformldcrd con el
orticulo 97 numerot 9 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Municipios.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo los seruicios no se hogon reotizo,do de ocuerd.o
con [o estlputodo en este controto o conforme o [o,s instrucclones de "CEA", este ordenorá su
reporoción o reposlclón inmedlqtq con los seruicios odicionotes que resutten necesqriqs, lqs
cucrles horá por su cuentq "EL CONTRATISTA" sln que tengo derecho de retribuclón o[guno; en
este cqso "CEA" si [o estlmcr necesqrlo, podrá ordenor [o suspensión porciol o totol de los
seruiclos controtcrdos en tonto no se lteuen o cobo dichos trobojos, sin que esto seq motiuo
poro omptior e[ plozo señolodo poro [o terminoción de los seruicios de conformidod con el
orticuto ló7 det Regtomento de [q Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALiDAD DE LOS MATERIALES.- Es focultod de ..CEA,, lleuqr o ccrbo [o
inspección g pruebos necesorios de todos los mqteriotes que uogctn ct usqr en [o ejecución del
serulcio, Uct secr en e[ [ugor de esto o en los lugores de odquisiclón o fcrbricoclón, con corgo o
..EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.-"EL CONTRATISTA" SE

compromete o[ pogo de los moteriotes o seruicios re[o.tiuos de [o obro, [os cousos de
lncumptlmiento presentqdos g justificodos cr troués de to residencio en tqnto no seon
octqro.dos por este, será couso de situcrclón de moro de [o empreso.

DÉCIMA NOVENA.- "SEGURIDAD DEL SERVICIO.- "EL CONTRATISTA" se obligo o odoptor poro
lo reuisión de riesgos presentes o futuros con motluo de[ seruicio o ejecutor, o instotor o su
costq los qnunclos, cruisos, seño,tes, medidos preuentiuos g de orlentqclón, osÍ como brindor [o
copocitoción g odiestromiento que se requieron poro euitor los riesgos que se corron por [os
trobojos que se recrtizqn en e[ seruicio, de conformidcrd con [o Leg Federo.l del Trobojo, e[
Regtomento Federql de Seguridod g Solud en e[ Trqbqjo, osÍ como en los Normqs Ofi.cioles
Mexiconos expedidos por [o Secretor[o deI Trobojo g Preuisión SocioI en mqteriq de Seguridod
e Higiene en los centros de trobojo, de cousorse cuotquier sinlestro será sufrogodo to
responsobilidod por "EL CONTRATISTA".

Lo presente hojo corresponde q[ (lorrt¡oto de Seruicir¡s Relo<:rorrodos con lo Ob,rr¡ Pirblico o Precios LJnitori<)s por Tiempo Determinqdo que
celebron por unq pqrte [q Comrsión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Arros Mercor:lo q Asociorlos S() 6e¡¡65pq^¿iente o [o
osignoción número CEA-FAC-ESf-AD-C)72-23, osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Directd, consistente en 29 hojos útiles por su
onuerso. inclugendo esto, suscrito el dio OB (ocho) de Septienbr a clel 2O23 (dos mrl uerntitr és)
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Es obligoción de "EL CONTRATISTA" e[ suministro g cotococión del rótuto de seruicio, con
cqrgo o sus gostos indirectos g ionforme o los linecrmientos señotqdos por "CEA" mismos que
se descrlben en e[ qnexo, en co.so de lncumptimiento "CEA" [o proporcionorá g su costo seró
desconto.do deI pogo de sus estimcrciones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCUITOS.- Cuondo oporecieren desperfectos o uiclos deI seruicio dentro
del oño slguiente o. [o fecho de su recepción, "CEA" ordenorá su repqro.ción o reposición
inmedioto, [o que horó "EL CONTRATISTA" por su cuento g sin tener derecho cr retribución por
etto, s'r "EL CONTRATISTA" no otendiere [os requerimlentos en un plozo de 'lO (diez) dicrs
hábites, "CEA" , podró, con cq.rgo o "EL CONTRATISTA" encomendqr los trobojos o un tercero o
efectuorlos directomente g horá efectluo [o ficrnzo otorgodo poro tol efecto.
Ni [o.s liquidociones porcioles, ni e[ pogo totol del seruiclo ounque ésto hogo sldo recibido g

oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" de [o responsobitidod en que pudiere incurrir por uicios
ocultos que después resutten U que prouengon por defectos de lcr construcción o mo,to, cotidod
de los moterlotes empteodos, U por [o tqnto, "CEA" podrá con cqrgo o "EL CONTRATISTA"
encomendor los trobojos q un tercero o efectuorlos directqmente g horá efectiuo. lcr fionzo
otorgodo poro tol efecto de conformidod con e[ artículo1ó7 det Regtomento de [q Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jollsco g sus Municlp[os.

Uno, uez fino.llzo.do e[ seruicio poro. gcrrctntizor los defectos g ulclos ocuttos de todos g codo
uncr de los obtigoclones deriucrdcrs del presente contrqto "EL CONTRATISTA" presentorá [o
pótizo de fionzo. por e[ lOolo (diez por ciento) del importe de los trobojos req.tmente ejecutodos
cr fcruor de "CEA", lcr cuql estqrá'uigente por un qño contodo o portir de [o fecho del octo de
recepción flsico de los trobojos de conformidod con e[ crrtlculo1]3 numerol 3 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

"CEA" deberá redoctqr un informe sobre e[ estodo del seruicio recibido, dentro de los 15

(quince) dios onteriotes of cumptimiento deI ptozo de goront[o.

Si e[ lnforme es fouorcrbte, "CEA" procederó cr lcr deuolución o concetcrción de [o goront(o g en
su ccrso, o[ pogo de los obtlgoclones pendlentes.

Si e[ informe no es fouorobte g los defectos obseruqdos se deben q deficienciqs en lo ejecución
det seruicio g no o[ uso de [o construido durqnte e[ plozo de goront[o, "CEA" procedero q dictor
[os instrucciones oportunos o "EL CONTRATISTA", poro [o debido reporoción de [o construido
g concederte un ptozo poro etto, durcrnte e[ cuol contlnúo encorgodo de lo. conseruoción del
serulcio de conformidod con e[ qrtlcuto ló4 del, Reglomento de lcr Leg de Obro Púbtico del
Estqdo de Jolisco g sus Municipios.

Quedo.n o sotuo los derechos de "CEA" poro exigir qnte lqs qutoridodes competentes e[ pogo
de lcrs contidodes no cubiertos de [o indemnizoción que o su juiclo correspondo, unct uez que
se hogon efectiuo.s los gorontícrs constituidos conforme q[ ortícuto'ló5 det Regtomento de lcr

Leg de Obro Púbtico. del Estq.do de Jq.tisco g sus Municipios.

vIGÉSrMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" o trqués de los representontes que poro eI efecto
deslgne, tendrón el derecho o superulsor en todo tiempo los seruiclos objeto de este controto,
crsi como los moteriotes que en etto se empteen, ga seq en e[ sitio de ésto o en los lugores de
odqulslciones g obseruociones que estime pertinentes retocionqdqs con su ejecución, o fln de

La presente hoio corresponde o[ Oontroto de Sev urcios Relocionoclos con lo ()hro Prrblico o Prer:ios (Jnitorior por Tiempo Oeterminodo que
celebron por uno porte [o Comisión Estotot dcl Aguo de Jotisco g por otro lqdo Arros Mercorlo r¡ Asocrorlos SC corraspondiente q lo
osignoción número CEA-FAC-EST-AD-O72-23. osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 29 hojos útiles por su
onuerso, inctugendo estq, suscrito el dio ng (ocho) cl. Septiembre del 2O23 (dor rrril uerntit¡ és)
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que se crjuste crI progecto U modificclciones que se consideren pertinentes de conformido.d con
e[ orticuto 2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Municlpios.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lo bitácorcr es e[ instrumento técnico que constituue
e[ medio de comunicoción entre los portes que formotizcrn los controtos, en e[ cucrl se
registron los osuntos g euentos lmportqntes que se presenten duronte [o ejecución de los
trobojos, Uo seo cr troués. de medios remotos de comunicqción electrónicq, coso en e[ cuql se
denomincrrá Bltácorcr etectrónicq, u otros medios outorizodos en [os términos del Reglomento
de [o Leg de Obro, Púbtlco del Estodo de Jotlsco g sus Municlpios, en cugo coso se denomlnoró
B itócoro conuenc ioncrt.

E[ uso en [o. bitócoro será obtigotorio en co'dq uno de los contrqtos de obrq g seruictos
retcrciono,dos con [q mismo que ejecute, reotice o se encuentren o corgo de "CEA", su
elqboroción, controI g seguimiento se horá por medios remotos de comunicqción electrónlcq
o d.e formcr conuenclonol de conformidod con e[ ortÍcuto138 det Regtomento de [o. Leg de Obro
Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus Municiplos

VIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DEL SERVICIO.- "CEA" uerificqrá que los
seruicios objeto de este contrqto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con
e[ progromq de serulcio oprobodo, g conforme o los especificociones poctodos, poro [o cuql
comproborá periódicomente eI quonce g [o colidod de [os seruicios en [o intetigencio de que el
seruicio mot ejecutodo se tendrá por no reoltzodo.

VIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.- Los penos conuencionoles
se oplicorán por o.tro,so en [q ejecución de los trobojos por cquso,s imputobtes cr los
contro.tistos, serán determlncrdcrs úniccrmente en funclón del importe de los trobojos no
ejecutodos en [o fecho poctodo en e[ controto poro [o conclusión totol de los seruicios de
conformidod con e[ o,rtículo 9ó de [o Leg de Obro Púbtlco del Estcrdo de Jotlsco U sus
Municipi.os

Peno por incumptimiento en tlempo.- "CEA" tendrá [o fcrcuttod de uerificor mensuotmente si
los trobojos objeto de este contrcrto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de qcuerdo
con [o.s fechos preuiomente poctodos, poro [o cuol "CEA" cornpororá mes ct mes e[ ctucrnce
contrcr eI progromo g los trobojos efectiuo,mente ejecutodos.

Si como consecuenclo de [o comporoción go cito,dcr en e[ párrofo qnterlor, se crduierte que el
ouonce de los trobojos es menor de [o que debÍo reqlizo.rse g seq por cousos imputobtes o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederá o hqcer [o.s retenciones económicqs q lqs estimoclones que
se encuentren en proceso en los fechos en lcrs que se determinen los qtrqsos en bqse cr to
siguiente fórmulq:

Sonción por incumptimiento en tiempo: = X (IC-IE)

IC= Inuersión controtodcr
IE= Inuersión ejecutodq q [q fecho de terminoción outorizqdq.

Lo presente hojo correspondo q[ Corltroto de Seruicios Relocionoclos con lo ()hro Ptrblico <r Precios [Jnilorios por Tiempo Detorminqdo que
cetebrqn por uno pqrte [o Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro lodo Arros Mercoclo t¡ Asor:rodos. SO. cwrespondiente o [q
osignqción número CEA-FArj-EST-AO O72-23. ostgnodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Oirecto, consistente eñ 29 hojos útites por su
onuerso, inclugendo estq. suscrito e[ diq OB (ocho) de Septiembrc clel 2O23 (dos rnrl uerntitrés)
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Peno por Atro.so en [q Entrego.- Además de lcr penq por incumptimlento en tiempo, se
opticorá uno sonc[ón por qtroso en [o entrego fÍslco del seruiclo que se iró incrementondo en
[o medido en que "EL CONTRATISTA" no entregue totqtmente termino,do e[ seruiclo, dicho
sonción se co'lculorá según [o slguiente fórmutq:

Scrnción por crtrqso en [q. entrego fisico del seruicio retcrcionodo con [o. obro púbtico: =O.05x
(ic- ie)x(ftr-fto)i30

IC = Inuerslón contrcrtodo..
IE= Inuersión ejecutodo cr [o fechq de terminq.ción qutorizodo.
FTR= Fechq de terminqción reqt deI serulcio.
FTA= Fecho. d.e termino,ci'ón qutorizodo deI seruicio reto.clonqdo con lcr obro púbtico.

Peno por o.tro.so en fi.ni.qui.to.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o presentor [o documentqción
completo de finiquito de[ seruiclo cr "CEA", q más tordor 30 (treinto) díos noturotes o [o fecho
qutorizqdo de termlnoctón. En coso contrqrio será considercrdo en estcrdo de moro poro
nueuos contro.tos. Lo presentqción to,rdicr de finlquitos couso gro.ue perjuicio crl cierre de
ejercicio g se corre el riesgo de [q concetoclón de los recursos pqro po,go.

Pcrro determino.r lo oplicoción de [o,s sqnciones estlputodos no se tomo.rán en cuento [os
demoro,s motluodos por cqso fortuito o fuerzo mqgor o por cuotquier otro cquso, que o juicio
de "CEA" no seo imputobte o "EL CONTRATISTA", o cuondo se obserue en formo espontáneo e[
precepto que se dejó de cumptir. No se considero que e[ cumplimiento es espontáneo cuqnd.o
lo omisión seq descubierto por los outoridcrdes o medie requerimiento, uisito, excltotiuo. o
cuqtquierq. otro gestión efectuq,do por los mismqs de conformldcrd con e[ qrtlcuto 147 de [o Leg
de Obro Púbtico del Esto.do de Jolisco g sus Municipios

Independientemente de los opticoclones de lcrs penqs señqtqdos qnteriormente, "CEA" podrá
exigir e[ curnplimiento forzoso del controto, o hcrcerto ejecutor por un tercero con corgo totol
o "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidod con e[ ortÍculo tO2
de to Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municlplos g en [o opticobte o[
Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estqdo de Jo.tisco g sus Municipios, po.rq que tengo
uotldez [o prórrogo debe soticitqrse por escrlto en un plozo máximo de Oó (seis) dÍos hábites de
ocurrido et euento que [o motiuo g dentro del periodo de ejecución del seruici.o o "CEA", ésto
tendrá un ptozo de l0 (diez) dios hábites poro oprobor o rechozor [o soticitud por escrito
firmodo por e[ titutor, si esto no ocurre en ese periodo, se tendrá por crceptodo [o solicitud
siempre g cuondo no hogo sido presentqdo extemporáneo, unq uez outorlzqdo [o prórrogo
deberá odecuorse eI colendorio de seruicio.

"CEA" tendrá dentro de su presupuesto outortzqdo, en todo tiempo [q. focuttod por ro.zones
fundodos g exp[[citosde omptior, reduclr o modiflcqr [q reo,[izcrción del seruicio objeto de este
contro.to, dqndo cruiso por escrito o "EL CONTRATISTA".

Si duronte et curso de ejecución de seruiclo se qduierte por los portes [q necesidod de
.efectuor odecuoclones o[ progecto del serulclo como [o es e[ omplior, reducir o modificor los
ptozos poctodos, o bien, [q conueniencio en [o. reotlzoción de trobojos extroordino.rios o

Lo Prosente hojo corresponde q[ Co¡ltroto de Seruicios Relocionodos con lo ()bro Pirblico o Precros LJnitorio:; por Tiempo Determinodo quo
celebron por uno porte [o Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por'otro lqdo Arros Mercorlo r¡ Asociodos. SC. corrospondiente o to
asignoción número CEA-FAC-EST-AD-O72-23. ostgnodo bojo to modolidod de Adjudicoción Directq, consistante en 29,hojqs útites por su
onuerso, inctugendo estq, suscrito e[ dío OB (ocho) de Septrenrbre del 2023 (dos n]rl Uerntitr ár)Jcrlisco
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comptementqrios se hqrá deI conoclmiento q "CEA", quien en otención cr [os rcrzoncrmientos g
justificociones expuestcrs o, [os ptonos, progectos, reloción de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATISTA" o determinen o juicio de "CEA", sin perjuicio de [o fcrcultod que [e
osiste d.e ejecutor directcrmente los trobcrjos, tendrá [o opción de outorizqr medionte ocuerdo
por escrlto [o reqtizoción de los trobojos o modificociones respectiuos U comunicoró cr "EL

CONTRATISTA" quién estcrrá obtigodo o su ejecuclón g obseruoncio, por [o que se suscribiró un
conuenio en e[ que se detolten los condiclones g trobojos extrq.s. E[ conuenio podró ser
outorizodo hosto por un 25olo (ueinticlnco por clento) por uno sotq uez del importe del
contrqto, debiendo obte4er "EL CONTRATISTA" gorontios g fionzos especlficos.

Si los modifico.ciones exceden e[ porcentoje indicodo pero no uoríon e[ objeto áe[ progecto, se
podrón cetebror conuenlos odicloncrtes entre los portes respecto de [o,s nueuos condiciones,
debiéndose justificor de mo,nero fundo.do g motluodq lqs rqzones po'ro' etto, mismos que
deberón ser outorizqdos por eI seruidor púbtico que determine "CEA".

Los modificociones no podrán ofector [q noturolezo U cqrocterístlcos esenciqtes det objeto
del contrqto origlnot, n[ conuenirse pqro eludir en cuotquier formcr e[ cumptimiento del
controto orlglno[ o [o Leg de Obro. Púbtico del Esto.do de Jotisco g sus Municipios.

Dichcrs modlflcoclones podrán reottzorse, [o mismo en qumento gue en reducción deI ptozo de
ejecuclón o monto del mismo. Si se modificcr e[ ptozo, los periodos se expresorán en dlos
noturotes, g [o determincrción del porcentoje de uqrioclón se hqrá con respecto del ptozo
poctodo en este contrqto.

En cuonto o monto, [o comporoción se reotlzqrá en bcrse o[ monto conuenido en [q ctáusuto
segundo, "EL CONTRATISTA" U "CEA" deberán reuisor los tndirectos g e[ finonciomiento
originotmente poctodos g determinor [q procedencio de ojustorlos o lqs nueuo,s condiciones
en co.so de que estqs se presenten.

Los ojustes de ser procedentes deberón contqr por escrito g, uno uez outorizodos los
incrementos o reducciones que resutten, se oplicorán q los estimqciones en que s,e generen o
se hogon generodo.

Los modlflco,ciones o[ plozo de ejecución de los trobojos serán lndependientes o los
modificcrclones o,[ monto, debiendo consldero.rse en formo seporodo, qun cuondo poro fines
de su formotizoclón puedon integrorse en un soto documento, distinguiéndotos unos de otros,
crnexqndo lo documentqción que los soporte poro efectos de pogo.

E[ resldente de obro deberá sustentor e[ dlctomen técnico que funde g motiue los cousos que
originen [o cetebroción de los conuenios correspondientes considerándose estos, porte de
este contrqto g obtigotoriqs poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" [os estiputociones que en los
mismos se estobtezcon de conformidod con e[ ortlcuto 125 det Regtomento de [q Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municiplos.

Cuondo se reolicen conceptos de trobojo q[ ornpqro de conuenios en monto o en ptozo, dichos
conceptos se deberán conslderor g odministror independientemente o los originolmente
poctodos en este controto, debiéndose formutor estlmq.ciones especlficqs, o' efecto de téner
un control g seguimiento qdecuo.do.

Ld presente hojo correspondg q[ Oontroto de Seruicios Relocronodos con lo Obro Pirblico o Preriios lJnitorios por Tiempo Detgrñinodo que
cetebrqn por uno porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Arios Mercodo q l\r:ociodos. S(). correspondiente d lq
osignoción número CEA-FA(l-EST-AD.O72-2j. osignodo boio lo modotidod de Adjudicoción Directq, consistente en 29 hoios útiles por su
onuerso, inctugendo 6sto, suscrito et c!ío OB (ocho) cle Septiembr e del 2O23 (clos mrl rrerntitrés)
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VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- De conformidod con los orticutos lO8 de to
Leg de Obro Púbtico. del Esto.do de Jotisco g sus Municipios g 147 det Reglomento de [q Leg de
Obrcr Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, "CEA" podrá suspender con ccruso
justificodo temporol o deflnitiucrmente [o ejecución del seruicio objeto de este controto en
todo o en porte, en cuotquler estodo en que se encuentre.

"CEA" designorá o los seruldores púbticos que puedon ordenor [o suspensión g determincrr, en
su coso, [o temporotidod de éstq., [q que no puede prorrogorse o ser indefinido, cuqndo [q
reo.nudo.ción de los trobajos o serulcios esté ligodo q un hecho o octo de reotizoción cierto
pero de fecho indetermi¡odo, el periodo de [o suspensión estqrá sujeto q [q octuotlzqción de
ese euento

"CEA" notificqrá o "EL CONTRATISTA" e[ lnlcio del procedlmiento de suspensión, poro que
éste, en un plozo de10 diez dicrs hábites mqnifieste [o que q su derecho conuengo g, en su coso,
oporte los pruebos que estime pertinentes; Dentro de los l0 diez dios hábites siguientes debe
emitirse resotución fundcrdo g motiuodo, que considere los orgumentos, [os pruebos ofrecidcrs
g determine [o procedenclcr de [o suspensión.

Cuqndo "CEA" determine suspender [os seruicios g [o ejecutodo se ojuste o [o poctodo, en este
co.so se cubriró cr "EL CONTRATISTA" el importe de [os seruicios ejecutodos g gostos no
recuperobles, siempre que estén debldomente comprobqdos g se reloclonen directomente
con este controto, e[ que podrá continuor produclendo todos sus efectos [egotes uno uez que
hogon desoporecido lcrs ccrusos que motiuen dicho suspensión.

"CEA" debe pogor los trobojos o seruicios ejecutodos g los gqstos no recupercrbtes rqzoncrbles,
que estén comprobodos g retocionodos d.irectqmente con e[ contrqto, cuondo se determlne [o
suspensión del seruicio retqcionqdo con lcr obro púbtico por co.uso.s imputobtes o é[, siendo
.estos [os siguientes:
o) Rento.s de equipo o, si resulto más bqrqto, los fletes del retiro U regreso del mismo o[ sitio de
los trobojos;

b) Lo, mono de obro progromcrdo que permonezccr en e[ sitio de los trobojos durqnte e[ periodo
de [o suspensión que no hogo sido troslo.d.q.dq o. otro frente de trobojo o q otró seruicio g que
se encuentre registrcrdo en [o bitácorq o en e[ documento de control de osistencio que
definon los portes;

c) E[ monto correspondlente q los costos indirectos que se hogon generodo durcrnte eI periodo
de suspensión; g

d) E[ costo por montenlmiento, conseruoción g olmoceno,miento cuondo no impliquen un
costo indirecto.

Cuondo [o suspenslón deriue de un coso fortuito o fuerzo mogor, no existirá nlnguno
responsobil'rdod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscribir un conuenio donde se
reconozco e[ plozo de [o suspensión g los fechos de inicio g terminoción de los trobojos o
seruictos, sin modtficor eI ptozo de ejecución estqbtecldo en eI contrqto

Lo presente hojo corresponde qt (--ontroto de Seruicios Relocionorlos con lo ()hro Pi¡hlico o Pre<;ro¡ (Jnrtorios por fiempo Determinodo que
cetebron por uno porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro todo ¡\rtos Mercodo q Asociorlor S(] corrospondiente o lo
osignoción número CEA-FAC-EST-AD-O72-23 qsignodq bojo to modolidod de Adjudicoción Directq, consistente en 29 hojos útiles por su
onuerso, inctugendo estq, suscrito e[ dio OU (ocho) cle Septiembre clel 2023 (dos mrl rrerntitrés)Jolisco
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vrGÉSrMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo.- Los portes conuienen
en que e[ presente contrcrto podrá ser resclndido en coso de incumplimiento, o[ respecto
qceptctn que cuondo seo "CEA" e[ que d.etermine resclndlrto, dicho resclsión operqrá de pteno
derecho en los términos del o.rticulo 1O9 de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municipios g [o respectiuo en e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g

sus Municipios.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podrán po'ctqr medicrnte un conuenlo lcr termlnoción deI contrqto
por mutuo consentlmiento; qcto que sóto podrá tener lugor cuondo no concurro olguno couso
d.e rescisión imputobte q "EL CONTRATISTA" g siempre que exlston rqzones de lnterés púbtico
o ccr.uso justificodo que l'.rogon innecesqricr o lnconueniente [o permonencio del controto de
conformldod con e[ crrtlcuto llo de [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jqlisco g sus
Municipios.

Cousos de Rescislón.- "CEA" resclndiró qdmlnistrqtluomente eI controto cuondo el
controtistcr:

I. Por cqusqs imputobtes o é[, no lnicie los trobojos o serulcios objeto del contrqto dentro de
los 15 (quince) dlos siguientes q [o fecho conuenidq sin cquso justificodo conforme o [o Leg de
Obro Público del Estodo de Jotlsco g sus Municipios g su Regtomento;

II. Interrumpo i.njustificodomente [o ejecuctón de los trobojos o serulcios o se niegue o
reporor o reponer otguno po,rte de ettos que se hogo detectodo como defectuoso. por "CEA";

IIL No ejecute los trobojos o seruiclos de conformidod con [o estlputodo en e[ controto o sln
motiuo justificodo no qcote lcrs órdenes dodos por "CEA";

IV. No dé cumptimiento q los progromos de ejecución conuenidos por fotto de moteriotes,
trobojodores o equlpo de construcción g o julcio de "CEA", e[ otrcrso puedo dificuttor [o
terrninoción sotisfoctorlo de los trobojos en e[ ptozo estiputodo;

V. Seo dectqrqdo en concurso mercqntlI o crtguno figuro onálogo;

VL Subcontrote pcrrtes de los trobojos o serulcios objeto del controto sin contqr con [o
outorlzoción por escrito de"CEA";

VII. Tronsfiero los derechos de cobro deriuodos del controto sin contcrr con lcr outorizoc[ón por
escrito de "CEA";

VIII. Si "Et CONTRATISTA" de formo injustificodo no do cr "CEA" o o otros outoridodes,
orgonismos constltucionotes, instltuciones u órgonos jurisdlccionqtes, seqn del orden federcrt,
estcrtol o municipot, los focitidodes g/o dotos que [e requieron en cuotquler procedimiento de
inspección, uigitonclo, ulsitq dom'rcitiorio, superulsión o de inuestigoción go seo por motiuo
de [o ejecuclón del trobojo, de los serulcios, de los mqterlo,tes utitizcrdos, osl como por
supuestos de responsobitidod qdminlstrqtiuq de seruidores públicos o de porticutores
uinculodos con fcrttos crdrninlstrcrtluos groues, supuestos reo.tizq.ción prácticos rhonopóticos
g/o octos de fisco.[izoción.

Lq presente hojo corresponde ol Oontrqto de Seruicios Relocronoc{os con lo Ohro Pubtico o Precros l.Jnitorror por Tiempo Oeterminodo que
cetebron por uno porte [o Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lodo Artos Mercodo Li Asr).:iodos SC correspondiente o lo
osignoción número CEA-FA(i-EST-AD-O72-23 osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoctón Directq, coñsistente en 29 hojos útiles por su
onuerso, inctugendo esto, suscrito e[ dio OB (ocho) 11e Septiemhre clel 2023 (r]or nrrl uerntit¡é.¡)
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IX. Combie su nocionolidod por otrq, en e[ cqso de que hogo sido estobtecido como requisito
tener uno determtncrdo nqcionotidod;

X. Si siendo extronjero, inuoque [o protección de su gobierno en retcrclón con e[ controto;

XI. Incumpto con el compromlso que, en su coso, houo odquirido o[ momento de [o suscripclón
del controto, retq.tiuo q [q reseruo g confidenciotidcrd de [o informoción o documentoción
'proporciono,do por "CEA" poro [o ejecución de los trobcrjos o serulcios,

XII.- Cuondo por incumplimlento de "EL CONTRATISTA" en sus ob[igoclones obrero-
potronotes to "CEA" seo obligodo o[ pogo de multqs, condenq.s de loudos, créditos fiscqles o
conuenios de concilioción por los outoridodes, instituclones, Orgonismos Descentrotlzodos,
Juntqs de Concilioción g Arbitroje g órgonos jurisdiccionotes.

XIII.- Cuondo por incumptimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obligoclones obrero-
potronotes se dectcrre en Estodo de Huelgo o[ centro de trobojo por porte de uno cocrtición de
trobojodores.

XIV.-Cuqndo "EL CONTRATISTA" hogo sido dectorodo responscrbte de cometer prócticos
contro.riqs o [o Leg Federql de Competencio Económico, go sect en [o lndiuiduol o corno porte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comisión Federo.l de Competencio Económico.

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o olguno de los socios, crccionlstos, representqntes legotes,
opoderodos legotes, directluos, gerentes g/o cuolquler persono con fcrcuttodes decisorlos o de
represento,ción de [q mismo, hogo sido dectorcrdo responsobte por [o comisión de uno de los
fottos conslgnodos en los o.rtículos 66, 67, ó8, ó9, 70, 71 g 72 de [o Leg Generql de
ResponsobiIidodes Administrcrtlucrs.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copltol socio[ g contobte en formcr notobte que cr juicto de
"CEA" no gorontice eI cumptimiento de los obllgociones de este controto.

XVII. Cuo,ndo "EL CONI'RATISTA" omito informo.r o "CEA" en los ptozos estqbtecidos, los
cqmblos en su domicitio poro reolizor notificcrciones.

XVIII. En generot, lncumpto cuotquiero de [os obtigociones deriuodos del controto.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.- Si "CEA" opto por [q rescisi.ón, se.lnicioro e[
procedimiento de rescislón de conformidqd con [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g

sus Municipios g uno uez notlficodo e[ lnicio del procedimiento o "EL CONTRATISTA", "CEA" se
o.bstendró de cubrir los importes resuttontes de trobojos o serulcios ejecutodos oún no
liquidodos, hosto que se otorgue eI finiqu'rto que procedo;

Uno uez emitido [o resotución del procedimiento de rescisión "CEA" deberá otorgo'r eI finiquito
que procedo, dentro de los treinto díos noturotes siguientes q [q fechq de [o notificoción de
dicho resolución.

Lq presente hojo corresponde o[ Controto cle Seruicios Relocionodos con lo Obro PLiblico o precios Unitñrios por Tiampo Déterminqdo que
cetebrqn por uno porte [q Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lodo Arros Mercorlo q Asociodos. SC. correspondiente o [o
qsigñdcióñ número CEA FAC EST-AD-O72-23. osignodo bojo to modotidod de Adiudicoción Oirecto. consistonte en 29 hojos útiles por su
onuerso, inctugendo esto, suscrito e[ dio OU (ocho) de Septiembre clel 2O23 (dos rnrl uerntitrés)Jalisco
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"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá conctlior, dentro det finiquito de los trobojos o
seruicios, los so,tdos derlucrdos de [o. rescisión con et fin de preserucrr los intereses de los
pqrtes.

"CEA" podrá hq.cer consto.r en e[ finlquito, lcr recepción de los trobojos o seruicios reotizod.os
por "EL CONTRATISTA" hcrsto [o, resclslón d.e[ contrqto, qsi como de los equipos g moterioles
que se hubieron insto,tqdo en e[ seruici.o o utilizo.dos en [o prestoción del seruicio o se
encuentren en proceso de fcrbricq.ción, siempre g cuondo seqn susceptlbtes de utitizoción
dentro de los trobojos o seruicio§ pendientes de reolizor.

En e[ coso de soldo por omortizqr, se reintegrorá o "CEA" en un ptozo no mqgor de 15 (quince)
dÍos hábites, contodos o portlr de [o. fechq en que [e seo comunicodq [o rescisión cr "EL
CONTRATISTA", poro to.cuo[ se [e reconocerán los moteriotes que tengo en seruicio o en
proceso de odquisición debidomente comprobodos mediqnte to exhibición correspondiente,
conforme q los dqtos bástcos de precios, considerondo los ojustes de costos outorizqdos o [o
fecho. de rescisión, siempre g cuqndo seon de [o cotidod requerido, puedon utltizorse en el
seruicio g "EL CONTRATISTA" se comprometo. por escrito o' entregortos en e[ sltio de los
trobojos, en e[ coso de que no reintegre e[ sotdo por omortizor, deberá pogor gostos
finoncieros conforme ct unct toso que será iguol o lo estobtecidcr por lo Leg de Ingresos del
Estodo de Jo.lisco, en los co.sos de morcr poro e[ pogo de crédltos fiscotes.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De confoTmidod con e[

ortícuto lO8 de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jolisco U sus Municipios, "CEA" podrá dor
por terminqdo onticipodomente este contrqto por rqzones de interés generot, o cuqndo
existon couscls justificodos que impidon [o continuqción de los trobojos o seruiclos, g se
demuestre que de continuqr con lo,s obllgociones poctodos se oco'slonqr[o. un dqño o perjuicio
groue o "CEA"; o cuondo se determine [o' nutidq.d del octo que dio origen o[ controto por
outoridod competente; o cuqndo no seo posibte determinor [o temporotidod de [o suspensión
de los trobojos o seruicios citcrdos en [o cláusuto uigésimo sexto del presente contrcrto,
pogondo o "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recuperqbtes en que hogo incurrido slempre g

cucrndo seqn rq.zonobles, estén debidomente comprobodos g se retqcionen dtrectomente con
[o operoción correspondiente, siendo éstos los sigulentes:

En cuolquier co'so de termlno.clón onticipodo, se deberán reotizor los onotociones pertinentes
en [o bitácorq., d.ebiendo"'CEA" notificqr o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del proceflimiento de
termino,ción onticlpodo del controto, pcrrq que éste, en un ptozo no moUor de'lO diez dios
hábites monlfieste [o que o su derecho conuengo g, en su cqso, oporte los pruebqs que estime
pertinentes.

Uno uez comunicodq por "CEA" e[ inlcio del procedimiento de termlnoción ontlclpodo o "EL

CONTRATISTA", ésto procederá cr tomor inmedioto posesión de los trobojos o seruicios
ejecutodos, pcrrq en su coso hocerse cqrgo del lnmuebte g de los instqlociones respectiuos g

proceder o suspender los trobojos o seruicios, leuontondo, con o sin lcr comporecencicr del
contrcrtistcr, octq clrcunstonciodo del estcrdo en que se encuentre [o obro o seruiclo, en [o.

se horá constcrr como m[nimo [o determinodo por [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jqtisco
g sus Munlcipios.

Lo pr6s6nt6 hojo corresponde q[ Controto de Seruicios Relocionodos con lo Obro Priblico o Precios (Jnitorios por Tiempo Detorminodo que
cetebron por uno porte lo Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lodo Arros Mercorlo q Asociodos SC. correspondiente o [o
osignoción número CEA-FAC-EST-AD-O72-23 qsignodq bojo lo modotidod de Adjudicoción Directo, consistento en 29 hojos útites por su

onuerso, inctugendo estq, suscrito et dia OB (ocho) de Septiembre del 2023 (dos nril uerntitr és)
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"EL CONTRATISTA" quedq obtigodo cr regresqr o "CEA" en un término de 10 (diez) dios
nqturo.tes, contqdos o po,rtir de lo, fecho de [o notlficqción del oficio e inicio de termlnoclón
onticipodo del contrq,to, [o docurnentqción que se [e hublere entregodo poro [o reotizq.ción de
Ios trobojos.

Uno uez emitido [o resotución del procedlmiento de terminoción onticlpodo del controto
deberá otorgorse e[ finiquito que procedo, dentro de los treinto. diqs noturotes siguientes o [o
fechcr de [o notificoción de dicho resotución.

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN OE SERVICIO CONCLUIDO.- De conformidqd con e[o.rtlculo III de Io
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus Municlpios "CEA" recibirá los seruicios objeto
de este controto hosto que seqn terminodos en su totcrlidod, si lqs mlsmos hubleren sido
reo,tizcrdos de crcuerdo con lqs especificociones conuenldq.s g demós estiputociones de este
controto.

"EL CONTRATISTA" comunicqrá o "CEA" tq conctusión de los trobojos o seruicios que [e fueron
encomendqdos, por escrito o troués de to bitácoro de obro, dentro del ptozo móximo
qutorizcrdo poro [o conclusión de los mismos, poro que éstcr, dentro del término que no podrá
ser rnogor o uelnte dÍos hóbites, ueriflque [o debido terminqción de los mismos conforme o los
condiclones estcrblecldqs en eI contro,to.

A[ finolizor [o uerificoción de los trobojos o seruicios, "CEA" conto,rá con un plozo de hosto
diez díos hábites porq proced.er o. su recepción fÍsico., medicrnte e[ leuontomiento del octo de
entrego g recepción correspondiente, quedondo los trobojos o seruicios bojo su
responsobltidod.

Pueden reciblrse porciotmente oquettos portes del serulcio susceptibtes de ejecución por fqses
que puedcn entrego"rse q[ uso púbtico, según [o estqbtecido en e[ contrcrto, en cuuo cq.so se
osentorá constoncio del hecho medlonte octo de entrego g recepción de [o fcrse de que se
tro'te.

'Puede dorse por recibldo U ocuporse un serulcio, oún sin [o cetebroción del octo formo[,
cuqndo medien rozones de interés púbtico.

Con [o entrego porciol o totot, según seo e[ coso, se computorán los ptozos poro [o exigencio
de gorontios.

Cuondo e[ seruicio no se encuentre en estodo de ser recibidcr, debe hqcerse constcrr en e[ octo
g "CEA" debe señqto.r los defectos obseruo,dos g hocerlos det conocimiento de "EL

CONTRATISTA", medionte dictomen emitido por e[ residente de obro, poro que dentro de los
cinco dÍos hábites sigulentes e[ contrqtistq mqnifieste [o que q su derecho correspondo.
Trcrnscurrido este ptozo, "CEA" deberá detoltcrr [os instrucclones preclsos g fi.jor un ptozo poro
remediorlos. Si tronscurri.do dicho ptozo eI controtisto no [o efectúo., se inlclorá e[
procedimiento o,dministrqtiuo de rescisión.

Cuondo sin estor termlnodo [o tototidq.d del serutcio, [os portes de los trobojos ejecutodos se
ojusten q [o conuenido g puedon ser utitizqdqs q juicio de "CEA", en este coso se llquidoró o "EL

CONTRATISTA" to ejecutodo.

Lo presente hojo corresponde o[ (]orrtroto de Seruicios Relocroño.los con lo Obro Púl¡lico o Prer:ros l]rritorros por Tiempo Determinodo que
cetebrqn por uno porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro todo Arros Mcrcodo q Asociodos SC. correspondiente o lo
osignoción número CEA.FA(l-EST-AD O72-23. osignodo bojo [o modolidod de Adiudicoción Directo. consistente en 29 hoios útiles por su
onuerso. inclugendo estq, suscr(to e[ díq OB (ocho) de Septrembre del 2023 (dos nrrl \re¡ntitrés)
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Cuqndo de común <rcuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengon en dor por terminodo
onticipodomente e[ contrcrto, en este coso, los seruicios que se recibcrn se [iquidorón en [o
formq que los portes conuengon, conforme o [o estoblecido en este controto.

Cuqndo "CEA" rescindo e[ controto en los términos de [o ctousuto uigéslmo octouq, en este
cqso [o recepción porciol quedorá o juicio de éste g tiquidorá e[ importe de los trobojos que
decido reciblr.

Cuqndo to outorldod jurisdiccionql dectore rescindido eI controto, en este coso, se estqrá o [o
dispuesto por [o resotuc[ón respectluo.

A[ término del seruicio se leuqntqrá qcto de recepclón con [o cuol se doró por terminodo g

entregodo e[ seruiclo. Lo recepción porciol o totol de los seruiclos g [o liquidoclón de su
lmporte, se efectucrrán sin perjuicio de los descuentos que debon hq.cerse por concepto de
sqnciones en los térrninos de este contrqto.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" se obtigo o finiquitor
qdministrotiuomente e[ seruicio, [o cuql consiste en entregcrr los octqs de entrego g

recepción, firmqdo.s por los funclonorios representqntes de [o Comisión Esto,to.l det Aguo de
Jotlsco, esto deberá de reqlizqrse en un plozo no mcrgor o óO dÍcrs nqturo,tes contqdos o portir
de [o fecho outorizodq en e[ controto poro termlncrr e[ seruicio. En co.so de que existierq
prórrogos en eI tiempo pqro termlnor eI serulcio qutorlzqdo mediqnte firmos del superuisor,
jefe de áreo g e[ Jefe de Unidod de Construcción, [o nueuo fecho de término del seruicio será
[o. indicodo en [q recqtendorizoción g/o último. prórrogo qutorizo,do. Si no se hiclercr en el
ptozo señolodo "EL CONTRATISTA" cubrirá peno conuencionol conforme q [o estiputodo en
este contrqto.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibidOS fIS1COMENIE

los trobojos, los portes dentro del término estiputodo en e[ controto, e[ cuql no podrá exceder
de clncuentcr dÍcrs o portir de [o recepción de los trobojos, deberán etqborcrr et finiquito de los
mlsmos, en el que se horá constor [os créditos o fquor g en contro que resutten poro codo uno
de ettos, describlendo e[ concepto generol que [es dio origen g e[ sotdo resuttonte, debiendo
'exponer en su coso, [os rozones de [o opticoción de los penos conuencionotes o deI sobrecosto
de [os trobojos de conformidod con e[ orticuto ll2 de [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de
Jo[isco g sus Municipios

Uno uez notlficodo e[ resulto,do de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA" quién tendrá e[
término de 'lO (diez) dÍos noturoles poro olegor to que q su derecho correspondo; sl
tronscurrido este térrnino no reqtizo. otguno gestión, se dorá por oceptodo.

Lo presente hojo corresponde ol Corrtroto de Seruicios Relocronodos con lo ()bro Priblico o P¡er:ros LJnitorios por Tiempo Determinodo que
celebron por uno porte lo Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Arros Mercodo q Asociodos. SC. correspondiente o to
osignoción número ()EA-FAC-EST-AD-O72-23. qsignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción OÍrectq, consistente en 29 hojos útites por su
onuerso, inclugendo astq, suscrito eL díq Otl (ocho) de Septiembre clel 2O2l'l (dos mrl rrerntitr és)
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"CEA" deberá notlficor por oficio o "EL CONTRATISTA" mediqnte su representonte [ego[ o su
resid.ente de obro, [o fecho, e[ [ugor g [o horo en que se lteucrrá q cobo ét finiquito; "EL

CONTRATISTA" tendrá to obtigoción de ocudir o[ ltomodo que se [e hogo medlqnte oficio
respectiuo; De existir desqcuerdo entre los portes respecto o[ f'rniquito o de no ocudir se [e
comunicqrá e[ resuttq.do dentro de un plozo de lO (diez) dÍcrs noturqles, contodos o. portir de
su emisión. 2
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E[ documento en e[ que conste e[ finiquito deberó reunir como mlnimo los requi.sltos que se
indico.n en [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios g su Reglomento.

Si det finiquito resutto que existen sqtdos o fcruor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberó
Iiquidortos dentro deI término de 20 (uei.nte) díqs noturcrtes slgulentes.

Si resulto que existen sqldos o fouor de "CEA" e[ importe de estos se deducirá de los
contidqdes pendientes de cubrir por concepto de trobojos ejecutodos g si no fueron
suficientes, se exigirá por oficio su reintegro, más los gastos fino,ncieros correspondientes,
conforme o uno toso que será iguol o [o estqbtecidq por [o Leg de Ingresos de [o Federcrción
en los cqsos de prórrogo, porq e[ pogo de créditos fisco.les dichos gostos empezorón o
generqrse cuondo los portes tengon definido e[ importe o pogor g se cotcutcrrán sobre los
cqntldodes pogodos en exceso en codo coso, debiéndose computo.r por dlos noturo.tes desde
que seo.n determlnodos hosto. [o. fecho en que se pongqn efectiucrmente lqs contidodes q
disposición de "CEA" en coso de no obtener reintegro, "CEA" podrá hqcer efectiuos [o.s
goront[os que encuentre.uigentes.

En formo. simultáneq se leuqntorá eI qcto. qdminlstrotiuo que de por exti.nguidos los derechos
g obtigociones osumidos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto, [o que deberá reunlr
como m(nimo los requisitos señotodos por Leg.

Cucrndo to [iquidoción de los so[dos se reo.lice dentro de los 20 (ueinte) dlos nqturcrtes
siguientes cr [o. firmo det finiquito, e[ documento donde éste conste se podró usor como qcto
odministrotluo que dé por extinguldos los derechos g obtlgociones de "CEA" U "EL

CONTRATISTA" en este contrqto, soluo los obtigociones d.eriuqdqs de [os uicios ocultos
debiendo qgregqr únicqmente uno monifestqción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
exlsten otros odeudos g por [o tqnto se tendrán por terminqdos los derechos g obllgociones
que generq este contro.to, sin derecho o utterior rectcrmoción. A[ no ser foctibte et pogo en el
término lndlcodo, se procederá o etoboror e[ octo odministrqtiuo que dé por extinguidos los
d.erechos g obligociones de "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDoS.-Si q[ recibirse los seruicios g efectuorse lcr

Iiquidoción correspondiente existirán deductiuos o cuotquier otro obligoción o
responsobitidod poro con "CEA", o co,rgo de "EL CONTRATISTA", et importe de los mismos se
deducirá de los contldodes o, cubrirsete por trobojos ejecutodos g, si no fueren suficientes se
horó efectiuq [o fionzo otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cucrndo por cousos injustificcdqs los trobojos objeto del presente controto no se entreguen
en e[ plozo esto.btecido elr e[ progromo outorizo,do, todo gosto por concepto'de superuisión
odici.oncrl g serulclos de opogo o [q obrq será con corgo o "EL CONTRATISTA". E[ importe de
dichos gostos será ded.ucido de [os pogos que "CEA" debq ho.cer o "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" 9 "EL CONTRATISTA" se obtigon
o sujetorse estricto,mente pcrrq [o ejecución de los trobojos objeto de este controto, q todqs
cqdo. uncr de los ctcrusutos que [o integron, osi como ct sus qnexos, los términos, lineomiento,
procedimientos g requisitos que estobtecen [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jolisco g sus
Municipi.os g e[ Regtornento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios,
q.sI como tos disposiclones odministro.tiuq.s que [e seon opIicobtes.

Lo presente hojo correspondo ol Controto de Seruicios ReLocionodos con lo Obro PLiblico o Precios tJnitorior por Tiempo Oeterminqdo que
cetebrqn por unq pqrte ld Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Arros Mercodo q Asociodos. SC correspondiente o lq
qsignoción número CEA-FA(j-EST-AD-O72-23 osignodo bojo to modotidod de Adiudicoción Directo, consistente en 29 hojos útites por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito et dio OB (ocho) de Septrembre del 2O2l-l (dos nrrl uerntitrés)Jcrtisco
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TRIGÉSIMA QUINTA.- oTRAS ESTIPULACIoNES.- "EL CoNTRATISTA" conuiene expresomente
U otorgo su consentlmiento poro que de [q.s estimociones que se [e cubro.n se [e hogo [o
retención det 0.OO5 (ctnco o[ mitlor) del irnporte de ccrdo estimoción, pqro cumptir con el
ortícuto 4 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, por concepto de
seruicios de uigitoncio, inspección g controI sobre los obros púbticos g serulcios.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresqmente por medlo de su oficio de fecho. 23 (ueintitrés) de
Agosto del 2023 (dos mil ueintitrés), que NO otorgo su consentimiento, poro, que de los
estimqciones que se [e cubro.n se le hogo [o retenclón det O.OO2 (dos o[ millor) del importe de
codo estimqción, pqro qportqrto uotunto.riomente o. los progrqmqs de copocitoción g

crdiestromiento de los trobojodores de [o lndustrio de [o construcción que desorrottq. e[
instituto de copocitqción de [o lndustrio de [o construcción.

TRIGESIMA SEXTA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Lo.s Pqrtes" ocuerdqn que "EL

CONTRATISTA" seTá responsoble de [o. preuención de impoctos ombientoles deriucrdos de [q
reotizoción g operoción {eI seruicio relcrcionodo con [q obrq púbtico conforme o [o estqbtecido
en e[ ortlcuto .l03 numerol 4, de [o Leg de Obro Púbtico poro e[ Estqdo de Jolisco g sus
Municipios, odemás det cumplimiento de todos los obligociones, iompromisos U

condiciono.ntes crmbientcrtes preuistos en los leges opticobtes cr lcr mcrterio, osÍ como [os doños
g ofectociones que cq.use ol medlo o,mblente, por [o que deberá recrtlzcrr de monerq inmediotq
[qs occiones necesqrlos porq lcr remedioción, resto.uroción U compensqción que correspondo g

estqrá obtigodo o efectucrr lqs lqbores g medidos que impongcrn lqs outoridodes ombientoles,
otendlendo en todo momento los lndicociones generodos por "CEA".

TRIGESIMA SEPTIMA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" ES

totolmente responsobte del respeto o los derechos inherentes o [o propiedod intetectuql de
terceros, por [o que destindo o "CEA" de cuolquier responsobitidod por [o ulotoción de [o
propiedod intetectuo[ que se [[eue o cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duro.nte [o.

reotizcrclón de [os trobojos controtodos.

TRIGESIMA OCTAVA.- LEGISLACIÓN NPUCABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LOS

portes se obligon a sujetorse estrictomente poro [o ejecución del seruicio objeto de este
controto q todqs g codo unq d.e lqs ctáusulqs que [o integron, os[ como o los términos,
llneqmientos, procedimlentos g requisitos que estobtece [o Leg de Obro Púbtlco del Estcrdo de
Jolisco g sus Municlplos g e[ Regtcrmento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municlplos, porq. [o interpretoción, ejecuci'ón g cumplimiento de los dlsposiciones oqui
contenido.s. Los portes se someten q [o jurisdicción del Tribuno.l de Justicio Administro,tiuo
del Estodo de Jqtisco, renuncicrndo o[ fuero que por rozón de su domicitio presente o futuro
pudlero correspondertes.

TRIGESIMA NOVENA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS.- De conformidcrd con [o dispuesto por [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de
Jcrtisco g sus Municipios, los pqrtes comporeclentes o lcr cetebrqción del presente contrq.to se
monlfieston sobedoros de que:

Ld presente hojo corresponde o[ (]or\troto de Seruicios Relocion<rdos con lo Obro Prrblico o Prer:ios tJnitorio: por Tiampo Determinodo que
cetebron por uno port6 to Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lodo A¡ros Mercado g Asocrodos. SC. correspondiente o lo
osignoción número CEA-FA(l-EST-AO-O72-23. osignodo bojo [o modolidod de Adiudicación Dir6cto, consistente en 29 hojos útites por su
onuerso, inctugendo estq, suscrito et dio OB (<¡<;ho) de Septiembre.lel 2O23 (dos mil rrernt¡tré!:)Jcrlisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-FAC.EST -AD.O7 2 -23

coNTRATo DE sERvtctos RELActoNADos coN LÁ oBRA púeLlcl

1.- Lo Leg de Justiclo Alterno.tiuo. del Estodo de Jolisco es ordenomiento suptetorlo o [o Leg de
Obro Púbtico deI Estodo de Jqtisco g sus Munlclpios en mqterio, de medios qtternotiuos poro lcr

sotución de conftictos.
2.- Poro [o sotución de los conftictos solo podrán desohogo,rse los medios otterncrtiuos de
medioclón g concitioclón.

3.- Solo podrán operor como medio.dores o conciliqdores qulenes estén certlficodos como
to[es por eI Instituto de Justicio Alternqtluo. poro eI Esto.do de Jotisco.

4.- Los medios q.lternotiuos suspenderán los términos estobtecidos poro [o interposici.ón de
[os recursos odministro.tiuos o juiclo de nulidod.

5.- Los medlos o.tternotiuos preuistos en este cop[tulo solo procederán cuondo uerson en [q
sotución de otguno de los sigulentes conftictos:

I. Se cuestione eI rechozo o [o presentqción de proposiciones;

II. Se opongo. o[ ocuerdoque rechqzq e[ conuenio de osocio.c[ón en porticipoción;

III.Se objete Lo descotificoción deI contro.tisto en [q euqluqción binq.rio;

IV. Se soticite modificoción q[ ocuerdo por ojuste de costos; g
V. Los demás que se susciten duronte [o ejecución, entrego g finiquito de [q. obrq o seruicio.

ó.- EI derecho de los portes cr qcudir cr los medios de justicio otternotiuo "" ir..r,..rt.iobt".

Consecuentemente, en cctso de controuerslo resuttcrnte de [o cetebroción de[ presente
controto, los portes mo.nifiesto.n desde este momento su uotuntqd en someterse q[
procedlmlento de los métodos otternotluos de medioción g concltioción o sustonclo.r o.nte eI
Prestodor de Seruicios de Métodos Atternos certifico.do por eI Instituto de Justicio Alternotiuo
poro e[ Estodo de Jolisco, que designe "CEA", corrlendo único g exctusiuomente o, corgo de "EL

CONTRATISTA" tos gostos, honorqrlos g contribuciones que en su cclso se generen con motluo
del procedlmiento de métodos qtternqtiuos de mediqción g concitioción, osi como los
necesqrios pqro su conctusión g cumpllmiento.

CUADRAGÉSiMA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que señolo como
domicilio poro oÍr g recibir notifico.ciones e[ ubicq.do en Cotte Ouiedo #2549 (dos mi[
quinientos cuorento g nueue), Cotonio Sonto Eleno Estodio, C.P. #44230 (cuorento g

cuotro mi[ doscientos treinto), en e[ Municiplo de Guodotojoro, Jotisco., poro que se [e
proctiquen todcr ctose de notificoclón por motluo de [o ejecución del presente contrqto, su
cumptimiento g/o resclsión odministrqtiucr, oun lcrs de corácter persono[, tos que surtlrán
efectos legotes conforme o [o Leg de[ Procedimiento Administrotiuo de[ Estodo de Jotisco.

En coso de que "EL CONTRATISTA" combie éste o se lteue o cobo olguno uo.rioclón en su
nomenctoturo, quedo obtigodo q notificqrto por escrito o "CEA" en un ptozo no mqgor q 3 tres
dios hábites, operclbido de que en coso controrio, cuotquier notlficqción sé tendró por
legolmente hechcr en otgunos de los domicilios que se tengon registrodos dentro [os qrchiuos
de "CEA".

Lo presente hojo correspondo qt Controto de Seruicios Relocionodos con lo Obro Público o Precios tJnitor ios por Tiempo Determinodo que
celebrqn por uno port€ [o Comistón Estotot del Aguo de Jotisco g por otro tqdo Arros Mercorlo q Asociodos. SC. correspondiente o lo
osignqción número CEA-FAC-EST-AD-O72-23. osignodo boio lo modo{idod de Adjudicoción Oirecto, consistente en 29 hojos útites por su
onuerso, inctugendo estq. suscrito el dío OB (ocho) de Septiembre del 2O23 (dos rnrl ueintitrás)Jcrlisco

PáB¡na 28 de 29

t
2



---

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-FAC -EST. AD.O7 2.23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Desde este momento "EL CONTRATISTA" seño.tq como personos crutorizqdos poro o[r g recibir
notificqciones o. todos sus trobojodores directos, subcontrqtqdos, o.sesores, dependientes g/o
comislontstos, que se [ocqticen en e[ domi.citi.o señotodo poro oÍr g recibir notificqciones,
oceptondo que bosto [q circunstqnciqción del seruidor púbtico de "CEA", focultodo poro
reolizor [o notiflcoción, sobre e[ ulnculo exlstente con "EL CONTRATISTA", poro crcredltor
dicho corácter.

LeÍdo e[ presente controto g enterodos los portes de su qtconce, [o ro,tificon g firmon en e[
Munlcipio de Guodotojoro, Jotisco, e[ dio OB (ocho) de[ mes de Septiernbre del 2023 (dos rnit
ueintitrés).

c "CEA"

Ing. Co Aguirre Pqczko
Director GeneroI de [o Comisión Estotol deI Aguo de Jotisco

,,E A"
Adriqno Mercqdo Guzmán

Administrcrdor Único
Arios Mercodo g Asociodos, S. C.

AMAO902't3D9A

Lo presente hojo corresponde o[ (]o¡rtroto de Seruicios Relocionoclos con lo Obro Pirblico o Prer:ros lJnrtorros por Tiempo Detorminodo que
celebron por uno porte [o Comisión Estotot dél Aguo de Jotisco g por otro lodo Arros Mercodo q Asociodos. SC. correspondiente o to
osignoción núm6ro ()EA-FAC-EST-AD..O72-23. osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Directo, consist6nt6 en ?9 hoios ütiles por su
onuerso, inclugendo estq, suscrito e[ dio OB (ocho) cle Septiembre del 2O23 (dos mil uerntit¡és)Jcrtisco
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Fecha de clasificación: 11 de septiembre de 2023 

 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 

votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Articulo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 

información confidencial. 

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------ 


